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ASAMBLEA NACIONAL

DECRETO A. N. No. 6523

LA ASAMBLEA NACIONAL
 DE LA REPÚBLICA  DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO

El siguiente:
DECRETO

Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la Asociación por la
Democracia, Enrique Bermúdez Varela, la que también será
conocida como (APDEBV); sin fines de lucro, de duración indefinida
y con domicilio en la Ciudad de Managua, Departamento de Managua.

Art. 2 La representación legal de esta Asociación será ejercida en la
forma que determine su Escritura de Constitución y sus Estatutos.

Art. 3 La Asociación por la Democracia, Enrique Bermúdez
Varela, la que también será conocida como (APDEBV); estará obligada
al cumplimiento de la Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines
de Lucro y demás Leyes de la República.

Art. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de
su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto publíquese.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea
Nacional, el primero  del mes de Septiembre del año dos mil once. Ing.
René Núñez Téllez, Presidente de laAsamblea Nacional. Dr. Wilfredo
Navarro MoreiraSecretario de laAsamblea Nacional

———————-
DECRETO A. N. No. 6524

LA ASAMBLEA NACIONAL
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO

El siguiente:
DECRETO

Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la ASOCIACION DE
COMBATIENTES Y COLABORADORES HISTORICOS
BRIGADA 26 DE FEBRERO No. 1 HEROES Y MARTIRES DE
LOS SABOGALES DEL DEPARTAMENTO DE MASAYA, que
podrá abreviarse como A.C.C.H. B 26 F No. 1 H.M.S.M.M; sin fines
de lucro, de duración indefinida y con domicilio en el Municipio de
Masaya, Departamento de Masaya.

Art. 2 La representación legal de esta Asociación será ejercida en la
forma que determine su Escritura de Constitución y sus Estatutos.

Art. 3 La  ASOCIACION DE COMBATIENTES Y
COLABORADORES HISTORICOS BRIGADA 26 DE FEBRERO
No. 1 HEROES Y MARTIRES DE LOS SABOGALES DEL
DEPARTAMENTO DE MASAYA, que podría abreviarse como

A.C.C.H. B 26 F No. 1 H.M.S.M.M; estará obligada al cumplimiento
de la Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás
Leyes de la República.

Art. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de
su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto publíquese.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea
Nacional, el primero  del mes de Septiembre del año dos mil once.  Ing.
René Núñez Téllez, Presidente de laAsamblea Nacional. Dr. Wilfredo
Navarro MoreiraSecretario de laAsamblea Nacional

———————————
DECRETO A. N. No. 6525

LA ASAMBLEA NACIONAL
 DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO

El siguiente:
DECRETO

Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la “ASOCIACIÓN
PARA EL DESARROLLO DEL TURÍSMO DE SAN RAMÓN”, la
que abreviadamente se denominará “A.D.E.T.U.R.S,”; sin fines de
lucro, de duración indefinida y con domicilio en la Ciudad de San
Ramón, Departamento de Matagalpa.

Art. 2 La representación legal de esta Asociación será ejercida en la
forma que determine su Escritura de Constitución y sus Estatutos.

Art. 3 La “ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL
TURÍSMO DE SAN RAMÓN”, la que abreviadamente se denominará
“A.D.E.T.U.R.S,”; estará obligada al cumplimiento de la Ley General
sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de la
República.

Art. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de
su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto publíquese.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea
Nacional, el primero  del mes de Septiembre del año dos mil once.  Ing.
René Núñez Téllez, Presidente de laAsamblea Nacional. Dr. Wilfredo
Navarro MoreiraSecretario de laAsamblea Nacional

———————————
DECRETO A. N. No. 6526

LA ASAMBLEA NACIONAL
 DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO

El siguiente:
DECRETO

Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la Asociación “Viva
juntos por la niñez Nicaragua”; sin fines de lucro, de duración
indefinida y con domicilio en la Ciudad de Managua, República de
Nicaragua.
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Art. 2 La representación legal de esta Asociación será ejercida en la
forma que determine su Escritura de Constitución y sus Estatutos.

Art. 3 La Asociación “Viva juntos por la niñez Nicaragua”; estará
obligada al cumplimiento de la Ley General sobre Personas Jurídicas
sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República.

Art. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de
su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto publíquese.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea
Nacional, el primero  del mes de Septiembre del año dos mil once.  Ing.
René Núñez Téllez, Presidente de laAsamblea Nacional. Dr. Wilfredo
Navarro MoreiraSecretario de laAsamblea Nacional

————————————
DECRETO A. N. No. 6527

LA ASAMBLEA NACIONAL
 DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO

El siguiente:
DECRETO

Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la ASOCIACIÓN
PUESTA DEL SOL. La que podrá identificarse con las siglas (APS);
sin fines de lucro, de duración indefinida y con domicilio en el
Municipio de Moyogalpa, Departamento de Rivas.

Art. 2 La representación legal de esta Asociación será ejercida en la
forma que determine su Escritura de Constitución y sus Estatutos.

Art. 3 La ASOCIACIÓN PUESTA DEL SOL. La que podrá
identificarse con las siglas (APS); estará obligada al cumplimiento de
la Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás
Leyes de la República.

Art. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de
su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto publíquese.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea
Nacional, el primero  del mes de Septiembre del año dos mil once.  Ing.
René Núñez Téllez, Presidente de laAsamblea Nacional. Dr. Wilfredo
Navarro MoreiraSecretario de laAsamblea Nacional

———————————
DECRETO A. N. No. 6528

LA ASAMBLEA NACIONAL
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO

El siguiente:
DECRETO

Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la ASOCIACIÓN
NACIONAL DE COMBATIENTES Y COLABORADORES

HISTÓRICOS “MARIO ACEVEDO”, que abreviadamente se
denominará (ANCYCHMA); sin fines de lucro, de duración indefinida
y con domicilio en el Municipio de Managua, Departamento de
Managua.

Art. 2 La representación legal de esta Asociación será ejercida en la
forma que determine su Escritura de Constitución y sus Estatutos.

Art. 3 La ASOCIACIÓN NACIONAL DE COMBATIENTES Y
COLABORADORES HISTÓRICOS “MARIO ACEVEDO”,  que
abreviadamente se denominará (ANCYCHMA); estará obligada al
cumplimiento de la Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines de
Lucro y demás Leyes de la República.

Art. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de
su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto publíquese.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea
Nacional, el primero  del mes de Septiembre del año dos mil once.  Ing.
René Núñez Téllez, Presidente de laAsamblea Nacional. Dr. Wilfredo
Navarro MoreiraSecretario de laAsamblea Nacional

————————————
DECRETO A. N. No. 6529

LA ASAMBLEA NACIONAL
 DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO

El siguiente:
DECRETO

Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la “ASOCIACION
CONCILIO PENTECOSTES VIDA TRIUNFANTE”, que podrá
ser conocida y abreviarse como “CONCILIO PENTECOSTES
VIDA TRIUNFANTE”; sin fines de lucro, de Noventa y Nueve años
de duración y con domicilio en el Municipio de Boaco, Departamento
de Boaco.

Art. 2 La representación legal de esta Asociación será ejercida en la
forma que determine su Escritura de Constitución y sus Estatutos.

Art. 3 La “ASOCIACION CONCILIO PENTECOSTES VIDA
TRIUNFANTE”, que podrá ser conocida y abreviarse como
“CONCILIO PENTECOSTES VIDA TRIUNFANTE”; estará
obligada al cumplimiento de la Ley General sobre Personas Jurídicas
sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República.

Art. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de
su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto publíquese.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea
Nacional, el primero  del mes de Septiembre del año dos mil once.  Ing.
René Núñez Téllez, Presidente de laAsamblea Nacional. Dr. Wilfredo
Navarro MoreiraSecretario de laAsamblea Nacional

——————————
DECRETO A. N. No. 6530

LA ASAMBLEA NACIONAL
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA
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En uso de sus facultades;

HA DICTADO

El siguiente:
DECRETO

Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la Asociación Ministerio
Vida Visible, pudiendo abreviar MVV; sin fines de lucro, de duración
indefinida y con domicilio en la Ciudad de Managua, Capital de la
República de Nicaragua.

Art. 2 La representación legal de esta Asociación será ejercida en la
forma que determine su Escritura de Constitución y sus Estatutos.

Art. 3 La Asociación Ministerio Vida Visible, pudiendo abreviar
MVV; estará obligada al cumplimiento de la Ley General sobre
Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República.

Art. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de
su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto publíquese.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea
Nacional, el primero  del mes de Septiembre del año dos mil once.  Ing.
René Núñez Téllez, Presidente de laAsamblea Nacional. Dr. Wilfredo
Navarro MoreiraSecretario de laAsamblea Nacional

————————————
DECRETO A. N. No. 6531

LA ASAMBLEA NACIONAL
 DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO

El siguiente:
DECRETO

Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la ASOCIACION
CLUB HÍPICO DE SAN FERNANDO; sin fines de lucro, de
duración indefinida y con domicilio en el Municipio de San Fernando,
Jurisdicción del Departamento de Nueva Segovia.

Art. 2 La representación legal de esta Asociación será ejercida en la
forma que determine su Escritura de Constitución y sus Estatutos.

Art. 3 La ASOCIACION CLUB HÍPICO DE SAN FERNANDO;
estará obligada al cumplimiento de la Ley General sobre Personas
Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República.

Art. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de
su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto publíquese.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea
Nacional, el primero  del mes de Septiembre del año dos mil once.  Ing.
René Núñez Téllez, Presidente de laAsamblea Nacional. Dr. Wilfredo
Navarro MoreiraSecretario de laAsamblea Nacional

————————————
DECRETO A. N. No. 6532

LA ASAMBLEA NACIONAL
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO

El siguiente:
DECRETO

Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la “ASOCIACIÓN
NICARAGUENSE DE BIOÉTICA” cuyo nombre podrá abreviarse
y conocerse como “Asociación de Bioética”; sin fines de lucro, de
duración indefinida y con domicilio en la Ciudad de Managua.

Art. 2 La representación legal de esta Asociación será ejercida en la
forma que determine su Escritura de Constitución y sus Estatutos.

Art. 3 La “ASOCIACIÓN NICARAGUENSE DE BIOÉTICA”
cuyo nombre podrá abreviarse y conocerse como “Asociación de
Bioética”; estará obligada al cumplimiento de la Ley General sobre
Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República.

Art. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de
su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto publíquese.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea
Nacional, el primero  del mes de Septiembre del año dos mil once.  Ing.
René Núñez Téllez, Presidente de laAsamblea Nacional. Dr. Wilfredo
Navarro MoreiraSecretario de laAsamblea Nacional

MINISTERIO DE FOMENTO,
INDUSTRIA Y COMERCIO

MARCAS DE FABRICA, COMERCIO Y SERVICIO

Reg. 13160 - M. 1088064 - Valor. C$ 850.00

LICDA. MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA, Apoderado (a)
Especial de GYNOPHARM, S.A. de República de Costa Rica, solita
registro de Marca de Fábrica y Comercio:

DECOSOL

Para proteger:
Clase: 5
Productos Farmacéuticos y Medicinales, especialmente un
medicamento para uso oftálmico, antiperiticos, analgésicos,
anestésicos, antialérgicos, antihistamínicos, antídotos, desintoxicantes,
antialcohólicos, alcaloides. Drogas contra el fumado, antineoplasicos,
anticancerosos, antineuríticos, antiartríticos, antiflogísticos,
antirreumáticos, antiuricémicos, drogas bronco pulmonares,
antitusivos, bálsamos expectorantes, inhalantes, cardiovasculares,
analépticos,antirraquíticos, antiarterioesclerósicoshipolesterolémicos,
bloqueadores beta, vasodilatadores coronarios, antihermorroidales,
antivaricosos, antifragilizadores capilares, gonocidas, glicocidos
cardiacos, antihipertensivos, micardiotropicos, vasodilatadores
periféricos y cerebrales, quimioterapéuticos, antibióticos,
antibacteriales, antimicóticos, sulfamidicos, antituberculosos,
anti lepróticos,  antiprotozoos,  antimaláricos,  antivirales,
antiparasitarios, dermatológicos, corticoesteroides, antiprufíticos,
trofodérmicos, sustancias para hacer diagnósticos, radiocopacos,
radioisótopos, suplemento dietéticos, desinfectantes, diuréticos y
antidiuréticos, hematológicos, antianémicos, antitrombóticos,
anticoagulantes, antihemorrágicos, preparaciones para transfusiones,
enzimas, inhibidores de enzimas, hepatobiliares, desinfectantes
hapatobiliares, drogas y fitoterapéuticos, gastrointestinales, antiácidos,
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antidiarreicos, antihelmínticos, eméticos y antieméticos, antiulcerosos,
caminativos, antiflatulentos, digestivos, antidispersicos, laxantes,
purgantes, geriátricos, ginecólogos, antidesmenorreicos, oxitóxicos,
galactogosos, uterotónicoshemostáticos uterinos, antisépticos,
antiflogísticos vaginales, drogas antifertilidad y lúteo líticos,
inmunosupresores, inmunoactivadores, anabólicos, antiasténicos,
energéticos, antidiabéticos, catabólicos, antiobesidad, anoréxicos,
reguladores del metabolismo, neurológicos centrales y periféricos,
parasimpaticomiméticos, antiepilépticos contra el mal de parkinson,
sadativos hipnóticos,  neurolépticos,  antiprolactínicos,
tranquilizadores, antidepresivos, antisicóticos, timo analépticos,
psicotónicos,  neurotrópicos,  homeopáticos,  hormonas,
opoterapéuticos, estrógenos, progestógenos, contraceptivos,
andrógenos, antihormonas, drogas para la terapia otorrinolaringológica,
sueros y vacunas, antiespasmódicos, urogenitales, vitaminas y
coenzimas, poli vitaminas, excipientes para drogas, productos para
problemas cardiacos de uso sublingual

Opóngase.
Presentada: Expediente Nº 2011-002285, siete de julio, del año dos mil
once. Managua, doce de julio, del año dos mil once. Harry Peralta,
Director/Registrador.

—————————
LICDA. MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA, Apoderado (a)
Especial de GYNOPHARM, S.A. de República de Costa Rica, solita
registro de Marca de Fábrica y Comercio:

DISBRONC PLUS

Para proteger:
Clase: 5
Productos Farmacéuticos y Medicinales, especialmente un
medicamento para uso oftálmico, antiperiticos, analgésicos,
anestésicos, antialérgicos, antihistamínicos, antídotos, desintoxicantes,
antialcohólicos, alcaloides. Drogas contra el fumado, antineoplasicos,
anticancerosos, antineuríticos, antiartríticos, antiflogísticos,
antirreumáticos, antiuricémicos, drogas bronco pulmonares,
antitusivos, bálsamos expectorantes, inhalantes, cardiovasculares,
analépticos,antirraquíticos, antiarterioesclerósicoshipolesterolémicos,
bloqueadores beta, vasodilatadores coronarios, antihermorroidales,
antivaricosos, antifragilizadores capilares, gonocidas, glicocidos
cardiacos, antihipertensivos, micardiotropicos, vasodilatadores
periféricos y cerebrales, quimioterapéuticos, antibióticos,
antibacteriales, antimicóticos, sulfamidicos, antituberculosos,
anti lepróticos,  antiprotozoos,  antimaláricos,  antivirales,
antiparasitarios, dermatológicos, corticoesteroides, antiprufíticos,
trofodérmicos, sustancias para hacer diagnósticos, radiocopacos,
radioisótopos, suplemento dietéticos, desinfectantes, diuréticos y
antidiuréticos, hematológicos, antianémicos, antitrombóticos,
anticoagulantes, antihemorrágicos, preparaciones para transfusiones,
enzimas, inhibidores de enzimas, hepatobiliares, desinfectantes
hapatobiliares, drogas y fitoterapéuticos, gastrointestinales, antiácidos,
antidiarreicos, antihelmínticos, eméticos y antieméticos, antiulcerosos,
caminativos, antiflatulentos, digestivos, antidispersicos, laxantes,
purgantes, geriátricos, ginecólogos, antidesmenorreicos, oxitóxicos,
galactogosos, uterotónicoshemostáticos uterinos, antisépticos,
antiflogísticos vaginales, drogas antifertilidad y lúteo líticos,
inmunosupresores, inmunoactivadores, anabólicos, antiasténicos,
energéticos, antidiabéticos, catabólicos, antiobesidad, anoréxicos,
reguladores del metabolismo, neurológicos centrales y periféricos,
parasimpaticomiméticos, antiepilépticos contra el mal de parkinson,
sadativos hipnóticos,  neurolépticos,  antiprolactínicos,
tranquilizadores, antidepresivos, antisicóticos, timo analépticos,
psicotónicos,  neurotrópicos,  homeopáticos,  hormonas,

opoterapéuticos, estrógenos, progestógenos, contraceptivos,
andrógenos, antihormonas, drogas para la terapia otorrinolaringológica,
sueros y vacunas, antiespasmódicos, urogenitales, vitaminas y
coenzimas, poli vitaminas, excipientes para drogas, productos para
problemas cardiacos de uso sublingual.

Opóngase.
Presentada: Expediente Nº 2011-002298, siete de julio, del año dos mil
once. Managua, doce de julio, del año dos mil once. Harry Peralta,
Director/Registrador.

—————————
MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA, Apoderado (a) Especial
de GYNOPHARM, S.A. de República de Costa Rica, solita registro
de Marca de Fábrica y Comercio:

OSEOFEM-D

Para proteger:
Clase: 5
Productos Farmacéuticos y Medicinales, especialmente un
medicamento para uso oftálmico, antiperiticos, analgésicos,
anestésicos, antialérgicos, antihistamínicos, antídotos, desintoxicantes,
antialcohólicos, alcaloides. Drogas contra el fumado, antineoplasicos,
anticancerosos, antineuríticos, antiartríticos, antiflogísticos,
antirreumáticos, antiuricémicos, drogas bronco pulmonares,
antitusivos, bálsamos expectorantes, inhalantes, cardiovasculares,
analépticos,antirraquíticos, antiarterioesclerósicoshipolesterolémicos,
bloqueadores beta, vasodilatadores coronarios, antihermorroidales,
antivaricosos, antifragilizadores capilares, gonocidas, glicocidos
cardiacos, antihipertensivos, micardiotropicos, vasodilatadores
periféricos y cerebrales, quimioterapéuticos, antibióticos,
antibacteriales, antimicóticos, sulfamidicos, antituberculosos,
anti lepróticos,  antiprotozoos,  antimaláricos,  antivirales,
antiparasitarios, dermatológicos, corticoesteroides, antiprufíticos,
trofodérmicos, sustancias para hacer diagnósticos, radiocopacos,
radioisótopos, suplemento dietéticos, desinfectantes, diuréticos y
antidiuréticos, hematológicos, antianémicos, antitrombóticos,
anticoagulantes, antihemorrágicos, preparaciones para transfusiones,
enzimas, inhibidores de enzimas, hepatobiliares, desinfectantes
hapatobiliares, drogas y fitoterapéuticos, gastrointestinales, antiácidos,
antidiarreicos, antihelmínticos, eméticos y antieméticos, antiulcerosos,
caminativos, antiflatulentos, digestivos, antidispersicos, laxantes,
purgantes, geriátricos, ginecólogos, antidesmenorreicos, oxitóxicos,
galactogosos, uterotónicoshemostáticos uterinos, antisépticos,
antiflogísticos vaginales, drogas antifertilidad y lúteo líticos,
inmunosupresores, inmunoactivadores, anabólicos, antiasténicos,
energéticos, antidiabéticos, catabólicos, antiobesidad, anoréxicos,
reguladores del metabolismo, neurológicos centrales y periféricos,
parasimpaticomiméticos, antiepilépticos contra el mal de parkinson,
sadativos hipnóticos,  neurolépticos,  antiprolactínicos,
tranquilizadores, antidepresivos, antisicóticos, timo analépticos,
psicotónicos,  neurotrópicos,  homeopáticos,  hormonas,
opoterapéuticos, estrógenos, progestógenos, contraceptivos,
andrógenos, antihormonas, drogas para la terapia otorrinolaringológica,
sueros y vacunas, antiespasmódicos, urogenitales, vitaminas y
coenzimas, poli vitaminas, excipientes para drogas, productos para
problemas cardiacos de uso sublingual.

Opóngase.
Presentada: Expediente Nº 2011-002302, siete de julio, del año dos mil
once. Managua, veintisiete de julio, del año dos mil once. Harry
Peralta, Director/Registrador.

—————————
MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA, Gestor (a) Oficioso (a) de
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AGRIUM ADVANCED TECHNOLOGIES (U.S) INC. de EE.UU.,
solita registro de Marca de Fábrica y Comercio:

POLYON

Para proteger:
Clase: 1
CLASE 1: fertilizantes y preparaciones químicas para uso en la
fabricación de fertilizantes.

Opóngase.
Presentada: Expediente Nº 2011-001891, ocho de junio, del año dos
mil once. Managua, veintisiete de julio, del año dos mil once. Harry
Peralta, Director/Registrador.

—————————
MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA, Gestor (a) Oficioso (a) de
AGRIUM INC. de Canada, solicita registro de Marca de Fábrica y
Comercio y Marca de Servicios:

AGRIUM

Para proteger:
Clase: 1
FERTILIZANTES, FERTILIZANTES PARA RECUBRIMIENTO,
FERTILIZANTES DE LIBERACIÓN CONTROLADA,
INGREDIENTES QUÍMICOS Y BIOLÓGICOS PARA USO EN LA
FABRICACIÓN DE FERTILIZANTES.

Clase: 5
PESTICIDAS, HERBICIDAS, FUNGICIDAS, INSECTICIDAS Y
RODENTICIDAS.

Clase: 44
SERVICIOS DE PRODUCCIÓN Y PROCESAMIENTO DE
SEMILLAS, SERVICIOS DE SOLICITUDES DE ADUANAS,
SERVICIOS DE CONSULTORÍA AGRÓNOMA.

Opóngase.
Presentada: Expediente Nº 2011-002021, catorce de junio, del año dos
mil once. Managua, dos de agosto, del año dos mil once. Adriana Díaz
Moreno, Registrador Suplente.

—————————
LICDA. MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA, Apoderado (a)
Especial de GYNOPHARM, S.A. de República de Costa Rica, solita
registro de Marca de Fábrica y Comercio:

FIRST ALLER DEFENSE

Para proteger:
Clase: 3
PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS
PARA LA COLADA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR,
DESENGRASAR Y RASPAR; JABONES; PERFUMERÍA,
ACEITES ESENCIALES, COSMETICOS, LOCIONES PARA EL
CABELLO; DENTÍFRICOS.

Opóngase.
Presentada: Expediente Nº 2011-002289, siete de julio, del año dos mil
once. Managua, doce de julio, del año dos mil once. Harry Peralta,
Director/Registrador.

—————————
MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA, Apoderado (a) de
PROCAPS, S.A. de Colombia, solita registro de Marca de Fábrica y
Comercio:

EPACOR

Para proteger:
Clase: 5
PRODUCTO FARMACÉUTICO A BASE DE OMEGA 3 AL 84%.

Opóngase.
Presentada: Expediente Nº 2011-002013, trece de junio, del año dos
mil once. Managua, veintiocho de julio, del año dos mil once. Adriana
Díaz Moreno, Registrador Suplente.

—————————
MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA, Apoderado (a) de
PROCAPS, S.A. de Colombia, solita registro de Marca de Fábrica y
Comercio:

VARCORAM HCT

Para proteger:
Clase: 5
PRODUCTO FARMACÉUTICO A BASE DE VALSARTAN,
AMLODIPINO E HIDROCLORIAZIDA.

Opóngase.
Presentada: Expediente Nº 2011-002012, trece de junio, del año dos
mil once. Managua, veintiocho de julio, del año dos mil once. Adriana
Díaz Moreno, Registrador Suplente.

—————————
Reg. 6854 - M. 2751049 - Valor. C$ 290.00

ANA MARIA BONILLA ZAMORA, Gestor (a) Oficioso (a) de
EDENRED de Francia, solita registro de Marca de Fábrica y Comercio
y Marca de Servicios:

EDENRED

Para proteger:
Clase: 9
Tarjetas magnéticas codificadas, de circuitos ópticos o integrados
(tarjetas inteligentes), con o sin contacto (radiofrecuencia, infrarrojo
o de otro tipo), desechables o recargables, utilizables prepago o
pospago, que pueden contener uno o más fondos electrónicos, validos
para todos los tipos de aplicaciones y en particular el control de acceso
físico, control de acceso a los sistemas informáticos, control de
tarjetas de lealtad, software para el procesamiento de orden comercial
(compra); software de procesamiento de datos, software para la
creación de bases de datos, gestión, actualización y uso, software para
proporcionar acceso a un servicio de mensajería electrónica, software
para proporcionar acceso a una computadora o red de transmisión de
datos, en particular, una red de comunicaciones mundial (como
Internet) o una red de acceso privado o restringido (como una intranet);
servicios de computadora, computadora, terminales telemáticas y
telefónicas, en particular para redes de comunicación mundial (como
Internet) o una red de acceso privado o restringido (como una
Intranet), accesorios periféricos de computadora, incluyendo pantallas
de computadora; módems, conectores a redes de comunicaciones, en
particular, computadora de teléfono; aparatos de transmisión y
recepción de comunicaciones, dispositivos interactivos de
computación, redes informáticas, en particular, redes informáticas
locales, especialmente, equipos para el procesamiento de datos,
software de computadora (grabado); publicaciones electrónicas
descargables.

Clase: 16
Materiales impresos incluyendo revistas, periódicos, folletos, guías,
panfletos; vales, tarjetas, boletos, cupones, papelería y artículos de
oficina (excepto muebles).
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Clase: 35
Gestión (contabilidad, administración), analisis, procesamiento de
información comercial desmaterializada y segura relacionada a los
campos de industria hotelera, restaurantes (alimentación), comercio,
negocio y finanza; administración de ordenes comerciales, (compras);
gestión de negocios; administración comercial; servicios de
administración comercial para la adquisición de bienes o servicios por
medio de tarjetas electrónicas, cupones, vouchers, o contramarcas;
asesoría, consultoría, información, experiencia en organización y
gestión de negocios; servicios de información de negocios relacionados
con la diseminación, y uso de tarjetas prepago, certificados de regalo
y otros vouchers de pago; gestión de cuentas de clientes incluyendo
información relacionada a tarjetas prepagos, certificados de regalo, y
otros vouchers de pago; consejo administrativo para la organización
de planes de ahorros dentro de las compañías; estudios de mercado e
investigación, investigaciones de negocio; pronósticos económicos;
colección (en particular compilación) y sistematización de datos en
archivos centrales, en particular en una base de datos computarizada;
control de libros y seguimiento de facturación; escritura y entrada de
correspondencia administrativa y comercial; elaboración y revisión de
estados de cuenta, preparación de impuestos, contabilidad y
declaraciones de compañia y documentos; análisis contables, en
particular análisis de producción y costos comerciales; información
estadística y estudios; publicidad, incluyendo publicidad en medios
electrónicos y computarizados, distribución de muestras y prospectos
incluyendo via redes de comunicación electrónica y computarizada;
renta de espacio publicitario, incluyendo en medios electrónicos y
computarizados; organización de operaciones de construcción de
lealtad de clientes comerciales; servicios de promoción de ventas;
renta y diseminación de materiales publicitarios (tratados, folletos
informativos, muestras y material impreso) [publicidad directa por
correo]; publicidad y actualización de material publicitario, incluyendo
via redes de comunicación electrónica y computarizada; relaciones
públicas; organización de exhibiciones y ferias de comercio para
propósitos comerciales o publicitarios, incluyendo en medios
electrónicos y computarizados; selección y reclutamiento de personal
para otros, incluyendo vía redes de comunicación electrónica y
computarizada; evaluaciones de negocios; arreglo de contactos
comerciales (consejo e investigación de colegas en el campo de
negocios; organización de relaciones administrativas y comerciales)
entre compradores y vendedores profesionales de equipos nuevos y
de segunda mano, o entre clientes y proveedores de servicios; consejo,
análisis y experiencia en la evaluación de medios administrativos
necesarios para el manejo de ordenes comerciales (compras), la
provisión de comidas, productos alimenticios y servicios domésticos;
reclutamiento y manejo de agencias y personal temporal; estudios,
investigación y consulta relacionadas a la evaluación y mejora de las
condiciones de trabajo de los empleados (organización de auditorias
de negocio).

Clase: 36
Emisión, compensación, reembolso de vouchers, boletos, cupones,
colillas, tarjetas de debito-crédito o prepago o cualquier otro medio de
pago en particular por red de computadora, permitiendo la organización
del pago de provisiones de comidas y productos alimenticios y
cualquier otro producto o servicios; servicios de tarjeta de crédito y
tarjetas de lealtad; manejo de ventajas financieras relacionadas con el
uso de tarjetas de lealtad, servicios de tarjetas de lealtad (no para
propósitos de publicidad) permitiendo que estas ventajas sean
capitalizadas; seguro, asuntos financieros y monetarios; consejos,
consulta, información y experiencia en el campo financiero; factoring,
manejo de flujo monetario (para otros), colección de deuda,
transferencia de fondos electrónicos; servicios financieros para la
adquisición de bienes o servicios por medio de tarjetas electrónicas,

cupones, vouchers o contramarcas; manejo de edificio de apartamentos
y bienes raíces; renta de apartamentos y bienes raíces; fondos mutuos
e inversiones de capital; manejo de fondos mutuos, constitución y
manejo de portafolios de intereses financieros, operaciones financieras
que envuelven el establecimiento y manejo de planes de ahorra en la
medida que ganas; consejos de establecimiento y manejo de planes de
ahorros en compañías.

Clase: 43
Servicios de hotelería, restaurante (alimentación); servicios de
banquetes a domicilio (alimentos y bebidas) y servicios de cocina a
domicilio; servicios de reservación de hotel y casa de huespedes,
servicios de información en los campos de hotelería y restaurante
(alimentación); guarderías, preescolares, centros de cuidado para
niños.

Presentada el veintiuno de octubre, del año dos mil diez Expediente
Nº 2010-003277.
Managua, veintiocho de septiembre, del año dos mil once.
Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

—————————
Reg. 13271 - M 1700852 - Valor C$ 95.00

RUDDY A. LEMUS SALMAN, Apoderado (a) de JOHNSON &
JOHNSON. de Estados Unidos de América, solicita registro de Marca
de fábrica y Comercio:

MOTIVYST

Para proteger
Clase: 5
PREPARACIONES FARMACÉUTICAS DE USO HUMANO
PARA EL TRATAMIENTO DE ENFERMEDADES
ANTIVIRALES, ENFERMEDADES AUTOINMUNE E
INFLAMATORIAS, ENFERMEDADES CARDIOVASCULARES,
ENFERMEDADES DEL SISTEMA NERVIOSO CENTRAL,
DOLOR, AGENTES HEMOSTÁTICOS, ENFERMEDADES
RELACIONADAS CON INFECCIONES, ENFERMEDADES
METABÓLICAS, DISTONÍAS MUSCULARES, TRASTORNOS
MUSCULARES, ENFERMEDADES ONCOLÓGICAS,
ENFERMEDADES OFTÁLMICAS Y ENFERMEDADES
RESPIRATORIAS.

Opóngase
Presentada: Expediente Nº 2011-001635, veinticinco de mayo, del año
dos mil once. Managua, veintiuno de julio, del año dos mil once. (f).
Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

————————
Reg. 13272 - M 1700851 - Valor C$ 95.00

RUDDY A. LEMUS SALMAN, Apoderado (a) de JOHNSON &
JOHNSON. de Estados Unidos de América, solicita registro de Marca
de fábrica y Comercio:

LYFTIC

Para proteger
Clase: 5
PREPARACIONES FARMACÉUTICAS DE USO HUMANO
PARA EL TRATAMIENTO DE ENFERMEDADES
ANTIVIRALES, ENFERMEDADES AUTOINMUNE E
INFLAMATORIAS, ENFERMEDADES CARDIOVASCULARES,
ENFERMEDADES DEL SISTEMA NERVIOSO CENTRAL,
DOLOR, AGENTES HEMOSTÁTICOS, ENFERMEDADES
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RELACIONADAS CON INFECCIONES, ENFERMEDADES
METABÓLICAS, DISTONÍAS MUSCULARES, TRASTORNOS
MUSCULARES, ENFERMEDADES ONCOLÓGICAS,
ENFERMEDADES OFTÁLMICAS Y ENFERMEDADES
RESPIRATORIAS.

Opóngase
Presentada: Expediente Nº 2011-001637, veinticinco de mayo, del año
dos mil once. Managua, veintiuno de julio, del año dos mil once. (f).
Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

————————
Reg. 13273 - M 1861750 - Valor C$ 95.00

RUDDY A. LEMUS SALMAN, Apoderado (a) de JOHNSON &
JOHNSON. de Estados Unidos de América, solicita registro de Marca
de fábrica y Comercio:

LIMINZA

Para proteger
Clase: 5
PREPARACIONES FARMACÉUTICAS DE USO HUMANO
PARA EL TRATAMIENTO DE ENFERMEDADES
ANTIVIRALES, ENFERMEDADES AUTOINMUNE E
INFLAMATORIAS, ENFERMEDADES CARDIOVASCULARES,
ENFERMEDADES DEL SISTEMA NERVIOSO CENTRAL,
DOLOR, AGENTES HEMOSTÁTICOS, ENFERMEDADES
RELACIONADAS CON INFECCIONES, ENFERMEDADES
METABÓLICAS, DISTONÍAS, MUSCULARES, TRASTORNOS
MUSCULARES, ENFERMEDADES ONCOLÓGICAS,
ENFERMEDADES OFTÁLMICAS Y ENFERMEDADES
RESPIRATORIAS.

Opóngase
Presentada: Expediente Nº 2011-001639, veinticinco de mayo, del año
dos mil once. Managua, veintiuno de julio, del año dos mil once. (f).
Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

————————
Reg. 13274 - M 1861749 - Valor C$ 95.00

RUDDY A. LEMUS SALMAN, Apoderado (a) de PRODUCTORA
LA FLORIDA, S.A. de Costa Rica, solicita registro de Marca de
fábrica y Comercio:

MAXXX SHOT

Para proteger
Clase: 32
BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS, REFRESCO ENERGIZANTE.

Opóngase
Presentada: Expediente Nº 2011-001478, once de mayo, del año dos
mil once. Managua, veinticinco de julio, del año dos mil once. (f).
Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

————————
Reg. 13275 - M 1861748 - Valor C$ 95.00

DR. RUDDY A. LEMUS SALMAN, Apoderado (a) de BANCO
FINANCIERO Y DE AHORROS, S.A. de España, solicita registro de
Marca de Servicios:

BANCO FINANCIERO Y DE AHORROS

Para proteger

Clase: 36
SEGUROS; NEGOCIOS FINANCIEROS; ANÁLISIS
FINANCIERO; NEGOCIOS MONETARIOS; NEGOCIOS
BANCARIOS; BANCA DIRECTA (HOME BANKING);
SERVICIOS DE CORRETAJE Y COTIZACIONES EN BOLSA;
ADMINISTRACIÓN E INVERSIÓN DE CAPITALES;
ADMINISTRACIÓN, CORRETAJE Y TASACIÓN DE
INMUEBLES; NEGOCIOS INMOBILIARIOS; DEPOSITO DE
VALORES; EMISIÓN DE TARJETAS DE CRÉDITO Y DEBITO;
SERVICIOS FIDUCIARIOS; CONSTITUCIÓN E INVERSIÓN DE
FONDOS; CONSTITUCIÓN DE HIPOTECAS; SERVICIOS
BANCARIOS, FINANCIEROS, MONETARIOS, DE SEGURO E
INMOBILIARIOS PRESTADOS EN LÍNEA, A TRAVÉS DE REDES
DE TELECOMUNICACIÓN (INCLUYENDO TELÉFONOS
MÓVILES),  REDES TELEMÁTICAS Y REDES DE
COMUNICACIONES INFORMÁTICAS MUNDIALES.

Opóngase
Presentada: Expediente Nº 2011-001477, once de mayo, del año dos
mil once. Managua, ocho de julio, del año dos mil once. (f). Adriana
Díaz Moreno, Registrador Suplente.

————————
Reg. 13276 - M 1485000 - Valor C$ 95.00

DR. RUDDY A. LEMUS SALMAN, Apoderado (a) de BANCO
FINANCIERO Y DE AHORROS, S.A. de España, solicita registro de
Marca de Servicios:

BFA

Para proteger
Clase: 36
SEGUROS; NEGOCIOS FINANCIEROS; ANÁLISIS
FINANCIERO; NEGOCIOS MONETARIOS; NEGOCIOS
BANCARIOS; BANCA DIRECTA (HOME BANKING);
SERVICIOS DE CORRETAJE Y COTIZACIONES EN BOLSA;
ADMINISTRACIÓN E INVERSIÓN DE CAPITALES;
ADMINISTRACIÓN, CORRETAJE Y TASACIÓN DE
INMUEBLES; NEGOCIOS INMOBILIARIOS; DEPOSITO DE
VALORES; EMISIÓN DE TARJETAS DE CRÉDITO Y DEBITO;
SERVICIOS FIDUCIARIOS; CONSTITUCIÓN E INVERSIÓN DE
FONDOS; CONSTITUCIÓN DE HIPOTECAS; SERVICIOS
BANCARIOS, FINANCIEROS, MONETARIOS, DE SEGURO E
INMOBILIARIOS PRESTADOS EN LÍNEA, A TRAVÉS DE REDES
DE TELECOMUNICACIÓN (INCLUYENDO TELÉFONOS
MÓVILES),  REDES TELEMÁTICAS Y REDES DE
COMUNICACIONES INFORMÁTICAS MUNDIALES.

Opóngase
Presentada: Expediente Nº 2011-001476, once de mayo, del año dos
mil once. Managua, ocho de julio, del año dos mil once. (f). Adriana
Díaz Moreno, Registrador Suplente.

————————
Reg. 13277 - M 1484999 - Valor C$ 95.00

RUDDY A. LEMUS SALMAN, Apoderado (a) de JOHNSON &
JOHNSON. de Estados Unidos de América, solicita registro de Marca
de fábrica y Comercio:

CEMIQ

Para proteger
Clase: 5
PREPARACIONES FARMACÉUTICAS DE USO HUMANO
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PARA EL TRATAMIENTO DE ENFERMEDADES
ANTIVIRALES, ENFERMEDADES AUTOINMUNE E
INFLAMATORIAS, ENFERMEDADES CARDIOVASCULARES,
ENFERMEDADES DEL SISTEMA NERVIOSO CENTRAL,
DOLOR, AGENTES HEMOSTÁTICOS, ENFERMEDADES
RELACIONADAS CON INFECCIONES, ENFERMEDADES
METABÓLICAS, DISTONÍAS, MUSCULARES, TRASTORNOS
MUSCULARES, ENFERMEDADES ONCOLÓGICAS,
ENFERMEDADES OFTÁLMICAS Y ENFERMEDADES
RESPIRATORIAS.

Opóngase
Presentada: Expediente Nº 2011-001640, veinticinco de mayo, del año
dos mil once. Managua, veintiuno de julio, del año dos mil once. (f).
Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

————————
Reg. 13278 - M 1484998 - Valor C$ 95.00

RUDDY A. LEMUS SALMAN, Apoderado (a) de JOHNSON &
JOHNSON. de Estados Unidos de América, solicita registro de Marca
de fábrica y Comercio:

SULISENT

Para proteger
Clase: 5
PREPARACIONES FARMACÉUTICAS DE USO HUMANO
PARA EL TRATAMIENTO DE ENFERMEDADES
ANTIVIRALES, ENFERMEDADES AUTOINMUNE E
INFLAMATORIAS, ENFERMEDADES CARDIOVASCULARES,
ENFERMEDADES DEL SISTEMA NERVIOSO CENTRAL,
DOLOR, AGENTES HEMOSTÁTICOS, ENFERMEDADES
RELACIONADAS CON INFECCIONES, ENFERMEDADES
METABÓLICAS, DISTONÍAS MUSCULARES, TRASTORNOS
MUSCULARES, ENFERMEDADES ONCOLÓGICAS,
ENFERMEDADES OFTÁLMICAS Y ENFERMEDADES
RESPIRATORIAS.

Opóngase
Presentada: Expediente Nº 2011-001641, veinticinco de mayo, del año
dos mil once. Managua, veintiuno de julio, del año dos mil once. (f).
Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

————————
Reg. 13279 - M 1861881 - Valor C$ 95.00

RUDDY A. LEMUS SALMAN, Apoderado (a) de TIBOTEC
PHARMACEUTICALS LTD. de Irlanda, solicita registro de Marca
de fábrica y Comercio:

OLYSIO
Para proteger
Clase: 5
PREPARACIONES FARMACÉUTICAS DE USO HUMANO
PARA EL TRATAMIENTO DE ENFERMEDADES
RELACIONADAS CON INFECCIONES, ENFERMEDADES
AUTOINMUNE E INFLAMATORIAS, ENFERMEDADES
CARDIOVASCULARES, DOLOR Y ENFERMEDADES DEL
SISTEMA NERVIOSO CENTRAL, TRASTORNOS
DERMATOLÓGICOS, ENFERMEDADES METABÓLICAS,
ENFERMEDADES ANTIVIRALES, ENFERMEDADES
ONCOLÓGICAS, ENFERMEDADES RESPIRATORIAS,
ENFERMEDADES OFTÁLMICAS, DISTONIAS MUSCULARES,
TRASTORNOS DEL MUSCULO LISO Y ESTRIADO,
ENFERMEDADES GASTROINTESTINALES; PREPARACIONES

FARMACÉUTICAS DE USO HUMANO PARA USO COMO
AGENTES HEMOSTÁTICOS.
.

Opóngase
Presentada: Expediente Nº 2011-001621, veinticuatro de mayo, del
año dos mil once. Managua, veintiuno de julio, del año dos mil once.
(f). Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

————————
Reg. 13280 - M 1861900 - Valor C$ 95.00

RUDDY A. LEMUS SALMAN, Apoderado (a) de TIBOTEC
PHARMACEUTICALS LTD. de Irlanda, solicita registro de Marca
de fábrica y Comercio:

OLYSSIO

Para proteger
Clase: 5
PREPARACIONES FARMACÉUTICAS DE USO HUMANO
PARA EL TRATAMIENTO DE ENFERMEDADES
RELACIONADAS CON INFECCIONES, ENFERMEDADES
AUTOINMUNE E INFLAMATORIAS, ENFERMEDADES
CARDIOVASCULARES, DOLOR Y ENFERMEDADES DEL
SISTEMA NERVIOSO CENTRAL, TRASTORNOS
DERMATOLÓGICOS, ENFERMEDADES METABÓLICAS,
ENFERMEDADES ANTIVIRALES, ENFERMEDADES
ONCOLÓGICAS, ENFERMEDADES RESPIRATORIAS,
ENFERMEDADES OFTÁLMICAS, DISTONIAS MUSCULARES,
TRASTORNOS DEL MUSCULO LISO Y ESTRIADO,
ENFERMEDADES GASTROINTESTINALES; PREPARACIONES
FARMACÉUTICAS DE USO HUMANO PARA USO COMO
AGENTES HEMOSTÁTICOS.

Opóngase
Presentada: Expediente Nº 2011-001622, veinticuatro de mayo, del
año dos mil once. Managua, veintiuno de julio, del año dos mil once.
(f). Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

————————
Reg. 13281 - M 1861893 - Valor C$ 95.00

RUDDY A. LEMUS SALMAN, Apoderado (a) de JOHNSON &
JOHNSON. de Estados Unidos de América, solicita registro de Marca
de fábrica y Comercio:

VYSINARA

Para proteger
Clase: 5
PREPARACIONES FARMACÉUTICAS DE USO HUMANO
PARA EL TRATAMIENTO DE ENFERMEDADES
ANTIVIRALES, ENFERMEDADES AUTOINMUNE E
INFLAMATORIAS, ENFERMEDADES CARDIOVASCULARES,
ENFERMEDADES DEL SISTEMA NERVIOSO CENTRAL,
DOLOR, AGENTES HEMOSTÁTICOS, ENFERMEDADES
RELACIONADAS CON INFECCIONES, ENFERMEDADES
METABÓLICAS, DISTONÍAS MUSCULARES, TRASTORNOS
MUSCULARES, ENFERMEDADES ONCOLÓGICAS,
ENFERMEDADES OFTÁLMICAS Y ENFERMEDADES
RESPIRATORIAS.

Opóngase
Presentada: Expediente Nº 2011-001638, veinticinco de mayo, del año
dos mil once. Managua, veintiuno de julio, del año dos mil once. (f).
Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.
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Reg. 13282 - M 1861894 - Valor C$ 95.00

RUDDY A. LEMUS SALMAN, Apoderado (a) de Comunicaciones
IBW El Salvador, Sociedad Anonima de Capital Variable de El Salvador,
solicita registro de Marca de Servicios:

INTERNATIONAL BROADBAND AND WIRELESS

Para proteger
Clase: 35
Servicios de publicidad, administración comercial y gestión de negocios
cuya finalidad es la explotación o la dirección de una empresa comercial
de telecomunicaciones que presta servicios de comunicaciones a
través de redes informáticas, de televisión, televisión por cable,
medios de banda angosta y banda ancha, internet por cable, internet
inalámbrico, telefonía, telefonía fija y redes de computación por
satélite. Servicios de asesoría y consultoría relacionados con los
servicios arriba mencionados.

Opóngase
Presentada: Expediente Nº 2011-001292, veintisiete de abril, del año
dos mil once. Managua, veinte de julio, del año dos mil once. (f). Harry
Peralta, Director/Registrador.

————————
Reg. 13283 – M 1861895 - Valor C$ 95.00

RUDDY A. LEMUS SALMAN, Apoderado (a) de JOHNSON &
JOHNSON. de Estados Unidos de América, solicita registro de Marca
de fábrica y Comercio:

PROMINAD

Para proteger
Clase: 5
PREPARACIONES FARMACÉUTICAS DE USO HUMANO
PARA EL TRATAMIENTO DE ENFERMEDADES
ANTIVIRALES, ENFERMEDADES AUTOINMUNE E
INFLAMATORIAS, ENFERMEDADES CARDIOVASCULARES,
ENFERMEDADES DEL SISTEMA NERVIOSO CENTRAL,
DOLOR, AGENTES HEMOSTÁTICOS, ENFERMEDADES
RELACIONADAS CON INFECCIONES, ENFERMEDADES
METABÓLICAS, DISTONÍAS MUSCULARES, TRASTORNOS
MUSCULARES, ENFERMEDADES ONCOLÓGICAS,
ENFERMEDADES OFTÁLMICAS Y ENFERMEDADES
RESPIRATORIAS.

Opóngase
Presentada: Expediente Nº 2011-001619, veinticuatro de mayo, del
año dos mil once. Managua, veinticinco de julio, del año dos mil once.
(f). Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

————————
Reg. 13284 - M 1861896 - Valor C$ 95.00

RUDDY A. LEMUS SALMAN, Apoderado (a) de TIBOTEC
PHARMACEUTICALS LTD. de Irlanda, solicita registro de Marca
de fábrica y Comercio:

ORIGEM

Para proteger
Clase: 5
PREPARACIONES FARMACÉUTICAS DE USO HUMANO
PARA EL TRATAMIENTO DE ENFERMEDADES
RELACIONADAS CON INFECCIONES, ENFERMEDADES

AUTOINMUNE E INFLAMATORIAS, ENFERMEDADES
CARDIOVASCULARES, DOLOR Y ENFERMEDADES DEL
SISTEMA NERVIOSO CENTRAL, TRASTORNOS
DERMATOLÓGICOS, ENFERMEDADES METABÓLICAS,
ENFERMEDADES ANTIVIRALES, ENFERMEDADES
ONCOLÓGICAS, ENFERMEDADES RESPIRATORIAS,
ENFERMEDADES OFTÁLMICAS, DISTONIAS MUSCULARES,
TRASTORNOS DEL MUSCULO LISO Y ESTRIADO,
ENFERMEDADES GASTROINTESTINALES; PREPARACIONES
FARMACÉUTICAS DE USO HUMANO PARA USO COMO
AGENTES HEMOSTÁTICOS.

Opóngase
Presentada: Expediente Nº 2011-001620, veinticuatro de mayo, del
año dos mil once. Managua, veintiuno de julio, del año dos mil once.
(f). Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

————————
Reg. 13285 - M 1861897 - Valor C$ 95.00

RUDDY A. LEMUS SALMAN, Apoderado (a) de BIOVERT, S.A.
de España, solicita registro de Marca de fábrica y Comercio:

MANVERT

Para proteger
Clase: 1
PRODUCTOS QUÍMICOS DESTINADOS A LA AGRICULTURA,
HORTICULTURA Y SILVICULTURA, ABONOS PARA LA
TIERRA.

Opóngase
Presentada: Expediente Nº 2011-001627, veinticuatro de mayo, del
año dos mil once. Managua, veintiuno de julio, del año dos mil once.
(f). Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

————————
Reg. 13286 - M 1861898 - Valor C$ 95.00

RUDDY A. LEMUS SALMAN, Apoderado (a) de TIBOTEC
PHARMACEUTICALS LTD. de Irlanda, solicita registro de Marca
de fábrica y Comercio:

ZESVERI

Para proteger
Clase: 5
PREPARACIONES FARMACÉUTICAS DE USO HUMANO
PARA EL TRATAMIENTO DE ENFERMEDADES
RELACIONADAS CON INFECCIONES, ENFERMEDADES
AUTOINMUNE E INFLAMATORIAS, ENFERMEDADES
CARDIOVASCULARES, DOLOR Y ENFERMEDADES DEL
SISTEMA NERVIOSO CENTRAL, TRASTORNOS
DERMATOLÓGICOS, ENFERMEDADES METABÓLICAS,
ENFERMEDADES ANTIVIRALES, ENFERMEDADES
ONCOLÓGICAS, ENFERMEDADES RESPIRATORIAS,
ENFERMEDADES OFTÁLMICAS, DISTONIAS MUSCULARES,
TRASTORNOS DEL MUSCULO LISO Y ESTRIADO,
ENFERMEDADES GASTROINTESTINALES; PREPARACIONES
FARMACÉUTICAS DE USO HUMANO PARA USO COMO
AGENTES HEMOSTÁTICOS.

Opóngase
Presentada: Expediente Nº 2011-001624, veinticuatro de mayo, del
año dos mil once. Managua, veintiuno de julio, del año dos mil once.
(f). Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.
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Reg. 13287 - M 1861899 - Valor C$ 95.00

RUDDY A. LEMUS SALMAN, Apoderado (a) de TIBOTEC
PHARMACEUTICALS LTD. de Irlanda, solicita registro de Marca
de fábrica y Comercio:

SCIELO

Para proteger
Clase: 5
PREPARACIONES FARMACÉUTICAS DE USO HUMANO
PARA EL TRATAMIENTO DE ENFERMEDADES
RELACIONADAS CON INFECCIONES, ENFERMEDADES
AUTOINMUNE E INFLAMATORIAS, ENFERMEDADES
CARDIOVASCULARES, DOLOR Y ENFERMEDADES DEL
SISTEMA NERVIOSO CENTRAL, TRASTORNOS
DERMATOLÓGICOS, ENFERMEDADES METABÓLICAS,
ENFERMEDADES ANTIVIRALES, ENFERMEDADES
ONCOLÓGICAS, ENFERMEDADES RESPIRATORIAS,
ENFERMEDADES OFTÁLMICAS, DISTONIAS MUSCULARES,
TRASTORNOS DEL MUSCULO LISO Y ESTRIADO,
ENFERMEDADES GASTROINTESTINALES; PREPARACIONES
FARMACÉUTICAS DE USO HUMANO PARA USO COMO
AGENTES HEMOSTÁTICOS.

Opóngase
Presentada: Expediente Nº 2011-001623, veinticuatro de mayo, del
año dos mil once. Managua, veintiuno de julio, del año dos mil once.
(f). Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

————————
Reg. 13288 - M 1088250 - Valor C$ 290.00

ALVARO JOSE MANTILLA RIOS, Apoderado General de
ALMACENES INTERNACIONALES DE NICARAGUA S.A.
(ALMAINSA) de República de Nicaragua, solicita registro de Marca
de fábrica y Comercio:

ARGIMAT

Para proteger
Clase: 5
Producto farmacéutico (ASPARTATO DE ARGININA).

Opóngase
Presentada: Expediente Nº 2011-001715, treinta y uno de mayo, del
año dos mil once. Managua, tres de agosto, del año dos mil once. (f).
Harry Peralta, Director/Registrador.

————————
ALVARO JOSE MANTILLA RIOS, Apoderado General de
ALMACENES INTERNACIONALES DE NICARAGUA S.A.
(ALMAINSA) de República de Nicaragua, solicita registro de Marca
de fábrica y Comercio:

LISIVIT

Para proteger
Clase: 5
Producto farmacéutico (MULTIVITAMINICO).

Opóngase
Presentada: Expediente Nº 2011-001714, treinta y uno de mayo, del
año dos mil once. Managua, veintiséis de julio, del año dos mil once.
(f). Harry Peralta, Director/Registrador.

Reg. 13289 - M 0396520 - Valor C$ 485.00

AVISO
SOLICITUD DE PATENTE

(19) Registro de la Propiedad Intelectual de Nicaragua
(12) Solicitud de patente de: invención
(21) Número de solicitud: 2011-00139
(22) Fecha de presentación: 15/07/2011
(71) Solicitante:

Nombre: SYNGENTA PARTICIPATIONS AG

Dirección: Schwarzwaldallee 215, CH – 4058 Basilea,Suiza.

Inventor (es): DANIEL STIERLI y HARALD WALTER

(74) Representante/Apoderado

Nombre: ROSA ALEYDA AGUILAR BERMUDEZ

(30) Prioridad invocada
(33) Oficina de presentación: Reino Unido
(32) Fecha: 21/01/2009 y 24/02/2009
(31) Número: 0900991.1 y 0903108.9
(54) Nombre de la invención:
MICROBIOCIDAS NUEVOS.

(51) Símbolo de clasificación (IPC^7):
C07D 409/12 A01N 43/56 C07D 333/28

(57) Resumen:
Los compuestos de la formula I, en la cual los sustituyentes son como
se definen en la reivindicación 1, son adecuados para utilizarse como
microbiocidas.

En virtud del Arto. 33 de la Ley 354, Patentes de Invención, Modelo
de Utilidad y Diseños Industrial, los interesados podrán presentar al
Registro de la Propiedad Intelectual, OBSERVACIONES a la misma.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 28 de Julio de 2011.
Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS

Reg. 15054 – M. 1230320 – Valor C$ 950.00

AA-MEM-DGM-MINAS-034-2011

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS. DIRECCIÓN GENERAL
DE MINAS. - Managua, dieciséis de mayo del año dos mil once, las
ocho y nueve minutos de la mañana.- Visto el Acuerdo Ministerial No.
03-DM-266-2011 del catorce de enero del año dos mil once mediante
el cual se otorga concesión minera a favor de la sociedad GANADERÍA
INTEGRAL S.A. sobre el lote denominado CERRO TILCUACO con
una superficie de 1.61 hectáreas ubicado en el municipio de Villa El
Carmen departamento de Managua y, habiéndose notificado del
mismo al señor Marco Antonio Medina Jacobo sin que hasta le fecha
haya manifestado por escrito la aceptación del mismo. De conformidad
con el artículo 40 del Decreto No. 119-2001 Reglamento a la Ley
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Especial sobre Exploración y Explotación de Minas que reza: “En caso
de otorgamiento, el solicitante tiene un plazo máximo de treinta días
hábiles después de recibida su notificación para informar su aceptación.
Si el interesado notifica su no aceptación o dejare transcurrir los plazos
mencionados sin hacer ninguna manifestación, la DGRN (entiéndase
DGM) dictara auto dando por concluida toda tramitación y mandará
a archivar las diligencias correspondientes”. POR TANTO: El suscrito
Director General de Minas del Ministerio de Energía y Minas con las
facultades que la ley le confiere. RESUELVE: Conclúyase toda
tramitación. Mándese a archivar las presentes diligencias. Ordénese
a la Directora de Administración y Control de Concesiones Mineras
hacer las anotaciones correspondientes. Notifíquese.- (F) CARLOS
ZARRUK PEREZ, Director General de Minas, Ministerio de Energía
y Minas

——————————-
AA-MEM-DGM-MINAS-42-2011

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS. DIRECCIÓN GENERAL
DE MINAS. – Managua, cinco de agosto de dos mil once, ocho y
treinta minutos de la mañana.- Vista la carta de solicitud presentada
en fecha diecisiete de junio de dos mil once por el Señor José Rolando
Ortega Abarca en nombre y representación de la sociedad Corazón
Exploraciones, S. A. para que se realice reducción de área a su
solicitud de Concesión Minera en trámite en el lote denominado LA
PILA con una superficie inicial de 6,166.77 hectáreas, ubicado en los
municipios de Waslala de la Región Autónoma del Atlántico Norte
(RAAN) y Rancho Grande del departamento de Matagalpa, y siendo
que de conformidad con el Dictamen Catastral de fecha veintiocho de
junio de dos mil once, el Departamento de Registro y Catastro Minero
de la Dirección General de Minas realizó la referida reducción de área
correspondiente a 4,798.21 hectáreas, quedando el lote solicitado con
una superficie retenida de 1,368.56 hectáreas ubicado en el municipio
de Waslala de la RAAN. De conformidad con el artículo 37 de la Ley
No. 387 “Ley Especial sobre Exploración y Explotación de Minas”,
que textualmente cita: “En los lugares donde se cancelen o renuncien
concesiones mineras o cuando las solicitudes de las mismas se rechacen
o sean objeto de desistimiento o caducidad, el área en referencia se
considerará libre 30 días después de la fecha de publicación de la
declaratoria en La Gaceta, Diario Oficial”. POR TANTO: El suscrito
Director General de Minas del Ministerio de Energía y Minas, con las
facultades que la Ley le confiere RESUELVE: Téngase por DESISTIDA
la porción de área de 4,798.21 hectáreas de la referida solicitud.
Ordénese a la Directora de Administración y Control de Concesiones
Mineras hacer las anotaciones correspondientes. Publíquese en La
Gaceta, Diario Oficial para todos los efectos de Ley. Notifíquese.- (F)
CARLOS ZARRUK PEREZ, DIRECTOR GENERAL DE MINAS,
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

—————————
AA-MEM-DGM-MINAS-43-2011

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS. DIRECCIÓN GENERAL
DE MINAS. – Managua, cinco de agosto de dos mil once, ocho y
treinta y cinco minutos de la mañana.- Vista la carta de solicitud
presentada en fecha veintiocho de junio de dos mil once por el Señor
José Rolando Ortega Abarca en nombre y representación de la
sociedad Corazón Exploraciones, S. A. para que se realice reducción
de área a su solicitud de Concesión Minera en trámite en el lote
denominado PILATOS con una superficie inicial de 4,905.50 hectáreas
ubicado en los municipios de Santo Domingo y San Pedro de Lóvago
del departamento de Chontales, y siendo que de conformidad con el
Dictamen Catastral de fecha dieciocho de julio de dos mil once el
Departamento de Registro y Catastro Minero de la Dirección General
de Minas realizó la referida reducción de área correspondiente a
871.67 hectáreas, quedando el lote solicitado con una superficie

retenida de 4,033.83 hectáreas ubicado en el municipio de Santo
Domingo del departamento de Chontales. De conformidad con el
artículo 37 de la Ley No. 387 “Ley Especial sobre Exploración y
Explotación de Minas”, que textualmente cita: “En los lugares donde
se cancelen o renuncien concesiones mineras o cuando las solicitudes
de las mismas se rechacen o sean objeto de desistimiento o caducidad,
el área en referencia se considerará libre 30 días después de la fecha de
publicación de la declaratoria en La Gaceta, Diario Oficial”. POR
TANTO: El suscrito Director General de Minas del Ministerio de
Energía y Minas, con las facultades que la Ley le confiere RESUELVE:
Téngase por DESISTIDA la porción de área de 871.67 hectáreas de
la referida solicitud. Ordénese a la Directora de Administración y
Control de Concesiones Mineras hacer las anotaciones
correspondientes. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial para todos
los efectos de Ley. Notifíquese.- (F) CARLOS ZARRUK PEREZ,
DIRECTOR GENERAL DE MINAS, MINISTERIO DE ENERGÍA
Y MINAS

———————-
AA-MEM-DGM-MINAS-44-2011

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS. DIRECCIÓN GENERAL
DE MINAS. – Managua, cinco de agosto de dos mil once, ocho y
cuarenta minutos de la mañana.- Vista la carta de solicitud presentada
en fecha veintiuno de junio de dos mil once por el Señor Gustavo
Edmundo Mercado Sánchez en nombre y representación del Señor
Christopher Anthony Marlett Pasos para que se realice reducción
de área a su solicitud de Concesión Minera en trámite en el lote
denominado EL TRÁNSITO con una superficie inicial de 4,846.09
hectáreas ubicado en el municipio de Nagarote del departamento de
León, y siendo que de conformidad con el Dictamen Catastral de fecha
veinticuatro de junio de dos mil once el Departamento de Registro y
Catastro Minero de la Dirección General de Minas realizó la referida
reducción de área correspondiente a 4,025.60 hectáreas, quedando el
lote solicitado con una superficie retenida de 820.49 hectáreas
ubicado en el municipio de Nagarote del departamento de León. De
conformidad con el artículo 37 de la Ley No. 387 “Ley Especial sobre
Exploración y Explotación de Minas”, que textualmente cita: “En los
lugares donde se cancelen o renuncien concesiones mineras o cuando
las solicitudes de las mismas se rechacen o sean objeto de desistimiento
o caducidad, el área en referencia se considerará libre 30 días después
de la fecha de publicación de la declaratoria en La Gaceta, Diario
Oficial”. POR TANTO: El suscrito Director General de Minas del
Ministerio de Energía y Minas, con las facultades que la Ley le confiere
RESUELVE: Téngase por DESISTIDA la porción de área de 4,025.60
hectáreas de la referida solicitud. Ordénese a la Directora de
Administración y Control de Concesiones Mineras hacer las
anotaciones correspondientes. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial
para todos los efectos de Ley. Notifíquese.- (F) CARLOS ZARRUK
PEREZ, DIRECTOR GENERAL DE MINAS, MINISTERIO DE
ENERGÍA Y MINAS

——————————
AA-MEM-DGM-MINAS-45-2011

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS. DIRECCIÓN GENERAL
DE MINAS. – Managua, cinco de agosto de dos mil once, ocho y
treinta minutos de la mañana.- Vista la carta de solicitud presentada
en fecha veintiocho de abril de dos mil once por la Señora Telma
Antonia Chamorro Guevara en nombre y representación de la sociedad
Precious Metal of Nicaragua, S. A. para que se realice reducción de
área a su solicitud de Concesión Minera en trámite en el lote denominado
SOMBRERO NEGRO con una superficie inicial de 4,583.00 hectáreas
ubicado en los municipios de La Libertad y San Pedro de Lóvago del
departamento de Chontales a fin de que sea excluida la porción de área
de su solicitud ubicada dentro de la circunscripción del municipio de
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San Pedro de Lóvago, y siendo que de conformidad con el Dictamen
Catastral de fecha diez de mayo de dos mil once el Departamento de
Registro y Catastro Minero de la Dirección General de Minas realizó
la exclusión de la porción de área antes mencionada y debió orientar
algunos lados del polígono hacia el Norte Franco y Este Franco,
quedando finalmente el lote solicitado con una superficie retenida de
2,895.23 hectáreas ubicado en el municipio de La Libertad del
departamento de Chontales, siendo el área total excluida de 1,687.77
hectáreas. De conformidad con el artículo 37 de la Ley No. 387 “Ley
Especial sobre Exploración y Explotación de Minas”, que textualmente
cita: “En los lugares donde se cancelen o renuncien concesiones
mineras o cuando las solicitudes de las mismas se rechacen o sean
objeto de desistimiento o caducidad, el área en referencia se considerará
libre 30 días después de la fecha de publicación de la declaratoria en
La Gaceta, Diario Oficial”. POR TANTO: El suscrito Director
General de Minas del Ministerio de Energía y Minas, con las facultades
que la Ley le confiere RESUELVE: Téngase por DESISTIDA la
porción de área de 1,687.77 hectáreas de la referida solicitud.
Ordénese a la Directora de Administración y Control de Concesiones
Mineras hacer las anotaciones correspondientes. Publíquese en La
Gaceta, Diario Oficial para todos los efectos de Ley. Notifíquese.- (F)
CARLOS ZARRUK PEREZ, DIRECTOR GENERAL DE MINAS,
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

————————
AA-MEM-DGM-MINAS-082-2011

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS. DIRECCIÓN GENERAL
DE MINAS. – Managua, dieciocho de agosto de dos mil once, ocho
y treinta minutos de la mañana.- Vista la Certificación del Acuerdo
Ministerial No-83-DM-262-2010 de fecha tres de diciembre de dos
mil diez que contiene la denegación de la solicitud de Concesión
Minera presentada por la empresa CORAZÓN EXPLORACIONES,
S. A. en el lote denominado PEÑA CRUZ con una superficie de
dieciséis mil setenta y uno punto cuarenta y siete hectáreas (16,071.47
has) ubicado en los municipios de Cuá Bocay y Wiwilí del departamento
de Jinotega, y habiendo trascurrido los plazos para interponer los
Recursos Administrativos establecidos en la Ley No. 290 “Ley de
Organización, Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo”
sin que el solicitante se pronunciara al respecto. POR TANTO: La
suscrita Subdirectora General de Minas del Ministerio de Energía y
Minas, con las facultades que la Ley le confiere RESUELVE: Mándese
a archivar las diligencias correspondientes y a liberar el área afectada.
Ordénese a la Directora de Administración y Control de Concesiones
Mineras hacer las anotaciones correspondientes. Publíquese en La
Gaceta, Diario Oficial para todos los efectos de Ley. Notifíquese.- (F)
CAROLINA CASTELLÓN, SUBDIRECTORA GENERAL DE
MINAS, MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

—————————
AA-MEM-DGM-MINAS-083-2011

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS. DIRECCIÓN GENERAL
DE MINAS. – Managua, dieciocho de agosto de dos mil once, ocho
y treinta minutos de la mañana.- Vista la Certificación del Acuerdo
Ministerial No-96-DM-192-2009 de fecha treinta de noviembre de
dos mil nueve que contiene la aceptación de la solicitud de Renuncia
Total de Concesión Minera presentada por el Señor FRANCISCO
ZAVALA CUADRA en nombre e interés propio en el lote denominado
FINCA LA CONQUISTA con una superficie de doscientos cincuenta
hectáreas (250.00 has) ubicado en el municipio de El Viejo del
departamento de Chinandega, y la anulación del Acuerdo Ministerial
No. 681-RN-MC/2006. De conformidad con el artículo 37 de la Ley
No. 387 “Ley Especial sobre Exploración y Explotación de Minas”,
que textualmente cita: “En los lugares donde se cancelen o renuncien
concesiones mineras o cuando las solicitudes de las mismas se rechacen

o sean objeto de desistimiento o caducidad, el área en referencia se
considerará libre 30 días después de la fecha de publicación de la
declaratoria en La Gaceta, Diario Oficial”. POR TANTO: La suscrita
Subdirectora General de Minas del Ministerio de Energía y Minas, con
las facultades que la Ley le confiere y habiéndose cumplido con los
procedimientos que la ley establece RESUELVE: Mándese a archivar
las diligencias correspondientes y a liberar el área renunciada. Ordénese
a la Directora de Administración y Control de Concesiones Mineras
hacer las anotaciones correspondientes. Publíquese en La Gaceta,
Diario Oficial para todos los efectos de Ley. Notifíquese.- (F)
CAROLINA CASTELLÓN, SUBDIRECTORA GENERAL DE
MINAS, MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

———————————
AA-MEM-DGM-MINAS-084-2011

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS. DIRECCIÓN GENERAL
DE MINAS. – Managua, veinticuatro de agosto de dos mil once, ocho
y treinta minutos de la mañana.- Vista la Certificación del Acuerdo
Ministerial No. 01-DM-264-2011 de fecha primero de febrero de dos
mil once que contiene la aceptación de la solicitud de Renuncia Total
de Concesión Minera presentada por el Señor Néstor Pereira Reyes
en su carácter de Representante Legal de la empresa CORPORACIÓN
M&S DE NICARAGUA, S. A. en el lote denominado LAS LAJITAS
con una superficie de ciento noventa y tres punto setenta y cinco
hectáreas (193.75 has) ubicado en el municipio de Juigalpa del
departamento de Chontales, y la anulación de los Acuerdos Ministeriales
No. 393-RN-MC/2004 y No. 420-RN-MC/2004. De conformidad
con el artículo 37 de la Ley No. 387 “Ley Especial sobre Exploración
y Explotación de Minas”, que textualmente cita: “En los lugares donde
se cancelen o renuncien concesiones mineras o cuando las solicitudes
de las mismas se rechacen o sean objeto de desistimiento o caducidad,
el área en referencia se considerará libre 30 días después de la fecha de
publicación de la declaratoria en La Gaceta, Diario Oficial”. POR
TANTO: La suscrita Subdirectora General de Minas del Ministerio
de Energía y Minas, con las facultades que la Ley le confiere y
habiéndose cumplido con los procedimientos que la ley establece
RESUELVE: Mándese a archivar las diligencias correspondientes y
a liberar el área renunciada. Ordénese a la Directora de Administración
y Control de Concesiones Mineras hacer las anotaciones
correspondientes. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial para todos
los efectos de Ley. Notifíquese.- (F) CAROLINA CASTELLÓN,
SUBDIRECTORA GENERAL DE MINAS, MINISTERIO DE
ENERGÍA Y MINAS

——————————
AA-MEM-DGM-MINAS-086-2011

MINISTERIO DE ENERGÍ˜A Y MINAS. DIRECCIÓN GENERAL
DE MINAS. – Managua, veinticinco de agosto de dos mil once, ocho
y treinta minutos de la mañana.- Visto el expediente de Concesión
Minera con número de registro 955 correspondiente al lote denominado
RIO LUNA de la empresa Cóndor, S. A. con Acuerdo Ministerial
vigente No-32-DM-217-2010, y siendo que durante el trámite de la
solicitud de la referida Concesión Minera el Señor Luc English en su
carácter de apoderado especial de dicha sociedad presentó carta de
solicitud de reducción de la superficie inicial de 6,175.00 hectáreas
ubicado en el municipio de Boaco del departamento de Boaco, y de
conformidad con el Dictamen Catastral de fecha dieciséis de diciembre
de dos mil nueve el Departamento de Registro y Catastro Minero de
la Dirección General de Minas realizó la referida reducción de área
correspondiente a 1,875.00 hectáreas, quedando el lote con una
superficie retenida de 4,300.00 hectáreas ubicado en el municipio de
Boaco del departamento de Boaco. De conformidad con el artículo 37
de la Ley No. 387 “Ley Especial sobre Exploración y Explotación de
Minas”, que textualmente cita: “En los lugares donde se cancelen o
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renuncien concesiones mineras o cuando las solicitudes de las mismas
se rechacen o sean objeto de desistimiento o caducidad, el área en
referencia se considerará libre 30 días después de la fecha de publicación
de la declaratoria en La Gaceta, Diario Oficial”. POR TANTO: La
suscrita Subdirectora General de Minas del Ministerio de Energía y
Minas, con las facultades que la Ley le confiere RESUELVE: Téngase
por DESISTIDA la porción de área de 1,875.00 hectáreas referida
anteriormente. Mándese a liberar el área afectada. Ordénese a la
Directora de Administración y Control de Concesiones Mineras hacer
las anotaciones correspondientes. Publíquese en La Gaceta, Diario
Oficial para todos los efectos de Ley. Notifíquese.- (F) CAROLINA
CASTELLÓN, SUBDIRECTORA GENERAL DE MINAS,
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

———————————
AA-MEM-DGM-MINAS-087-2011

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS. DIRECCIÓN GENERAL
DE MINAS. – Managua, veinticinco de agosto de dos mil once, ocho
y treinta minutos de la mañana.- Vista la Certificación del Acuerdo
Ministerial No-38-DM-287-2011 de fecha doce de julio de dos mil
once que contiene la denegación de la solicitud de Concesión Minera
presentada por la empresa CORAZÓN EXPLORACIONES, S. A.
en el lote denominado EL CANGREJAL de tres con una superficie mil
seiscientos cincuenta y siete punto sesenta hectáreas (3,657.60 has)
ubicado en el municipio de San Pedro de Lóvago del departamento de
Chontales, y habiendo trascurrido los plazos para interponer los
Recursos Administrativos establecidos en la Ley No. 290 “Ley de
Organización, Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo”
sin que el solicitante se pronunciara al respecto. POR TANTO: La
suscrita Subdirectora General de Minas del Ministerio de Energía y
Minas, con las facultades que la Ley le confiere RESUELVE: Mándese
a archivar las diligencias correspondientes y a liberar el área afectada.
Ordénese a la Directora de Administración y Control de Concesiones
Mineras hacer las anotaciones correspondientes. Publíquese en La
Gaceta, Diario Oficial para todos los efectos de Ley. Notifíquese.- (F)
CAROLINA CASTELLÓN, SUBDIRECTORA GENERAL DE
MINAS, MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

INSTITUTO NICARAGÜENSE
DE FOMENTO COOPERATIVO

Reg. 15061

El Registro Nacional de Cooperativas, en uso de las facultades que le
confiere la Ley 499, por este medio: CERTIFICA: Que en el Tomo II del
Libro de Resoluciones de Reforma Parcial/Total de Estatutos,
Modificación/Cambio de Actividad y/o Razón Social, que lleva el Registro
Nacional de Cooperativas, del Instituto Nicaragüense de Fomento
Cooperativo (INFOCOOP), en el folio 192 se encuentra la Resolución Nº.
169-2011, que integra y literalmente dice: Resolución Nº.169-2011,
Registro Nacional de Cooperativas, Instituto Nicaragüense de
Fomento Cooperativo, (INFOCOOP). Managua ocho de septiembre
del año dos mil once, las doce y veinte minutos de la tarde. En fecha
dieciséis de julio del año dos mil siete, presentó solicitud de aprobación
e inscripción de Reforma Total de Estatutos la COOPERATIVA
AGROPECUARIA DE CREDITO Y SERVICIO RIGOBERTO
LOPEZ PEREZ, R.L., inscrita en el tomo IV del Libro de Resoluciones
de Personalidad Jurídica, folio 169, Resolución N°. 2332-93. Siendo su
domicilio social en el municipio de Nindirí, departamento de Masaya,
cuya aprobación de Reforma Total de Estatutos se encuentra registrada
en acta nº. 51 del folio 127 al 130 de asamblea general extraordinaria, que
fue celebrada el siete de julio del año dos mil siete. Este Registro Nacional
previo estudio declaró procedente la aprobación e inscripción de Reforma
Total de Estatutos. Por lo que fundado en  los Artículos 25, 65 inc. b) 66

inc. a) de la Ley General de Cooperativas Ley (499). RESUELVE:
Apruébese la inscripción de Reforma Total de Estatutos de la
COOPERATIVA AGROPECUARIA DE CREDITO Y SERVICIO
RIGOBERTO LOPEZ PEREZ, R.L., certifíquese la presente Resolución
razónense los documentos devuélvanse las copias a los interesados,
archivándose el original en esta oficina. Publíquese en el Diario Oficial La
Gaceta.- (F) Ilegible perteneciente a Lic. Indiana Pravia Orozco,
Directora Registro Nacional de Cooperativas, del Instituto
Nicaragüense de Fomento Cooperativo. (Hay un sello). Es conforme
a su original con el que debidamente fue cotejado a los ocho días del mes
de septiembre del año dos mil once.  Lic. Indiana Pravia Orozco,
Directora Registro Nacional de Cooperativas

——————
Reg. 15062

El Registro Nacional de Cooperativas, en uso de las facultades que le
confiere la Ley 499, por este medio: CERTIFICA: Que en el Tomo II del
Libro de Resoluciones de Reforma Parcial/Total de Estatutos,
Modificación/Cambio de Actividad y/o Razón Social, que lleva el Registro
Nacional de Cooperativas, del Instituto Nicaragüense de Fomento
Cooperativo (INFOCOOP), en el folio 182 se encuentra la Resolución Nº.
159-2011, que integra y literalmente dice: Resolución Nº.159-2011,
Registro Nacional de Cooperativas, Instituto Nicaragüense de
Fomento Cooperativo, (INFOCOOP). Managua veinticinco de
agosto del año dos mil once, las diez y veinte minutos de la mañana.
En fecha treinta de junio del año dos mil diez, presentó solicitud de
aprobación e inscripción de Reforma Total de Estatutos la
COOPERATIVA AGROPECUARIA DE PRODUCCION EDGARDO
GUTIERREZ MARTINEZ, R.L., inscrita en el tomo I del Libro de
Resoluciones de Personalidad Jurídica, folio 1, Resolución N°. 2. Siendo
su domicilio social en el municipio de Nandasmo, departamento de
Masaya, cuya aprobación de Reforma Total de Estatutos se encuentra
registrada en acta nº. 2 del folio 006 al 010 de asamblea general extraordinaria,
que fue celebrada el veinte de junio del año dos mil diez. Este Registro
Nacional previo estudio declaró procedente la aprobación e inscripción
de Reforma Total de Estatutos. Por lo que fundado en  los Artículos 25,
65 inc. b) 66 inc. a) de la Ley General de Cooperativas Ley (499).
RESUELVE: Apruébese la inscripción de Reforma Total de Estatutos de
la COOPERATIVA AGROPECUARIA DE PRODUCCION
EDGARDO GUTIERREZ MARTINEZ, R.L., certifíquese la presente
Resolución razónense los documentos devuélvanse las copias a los
interesados, archivándose el original en esta oficina. Publíquese en el
Diario Oficial La Gaceta.- (F) Ilegible perteneciente a Lic. Indiana
Pravia Orozco, Directora Registro Nacional de Cooperativas, del
Instituto Nicaragüense de Fomento Cooperativo. (Hay un sello). Es
conforme a su original con el que debidamente fue cotejado a los
veinticinco días del mes de agosto del año dos mil once.  Lic. Indiana
Pravia Orozco, Directora Registro Nacional de Cooperativas

——————
Reg. 15063

El Registro Nacional de Cooperativas, en uso de las facultades que le
confiere la Ley 499, por este medio: CERTIFICA: Que en el Tomo II del
Libro de Resoluciones de Reforma Parcial/Total de Estatutos,
Modificación/Cambio de Actividad y/o Razón Social, que lleva el Registro
Nacional de Cooperativas, del Instituto Nicaragüense de Fomento
Cooperativo (INFOCOOP), en el folio 183 se encuentra la Resolución Nº.
160-2011, que integra y literalmente dice: Resolución Nº.160-2011,
Registro Nacional de Cooperativas, Instituto Nicaragüense de
Fomento Cooperativo, (INFOCOOP). Managua veinticinco de
agosto del año dos mil once, las diez y cuarenta minutos de la
mañana. En fecha veintisiete de noviembre del año dos mil siete, presentó
solicitud de aprobación e inscripción de Reforma Total de Estatutos
Modificación de Actividad y Razón Social la COOPERATIVA
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AGROPECUARIA DE SERVICIOS DENIS GUTIERREZ, R.L.,
inscrita en el tomo V del Libro de Resoluciones de Personalidad Jurídica,
folio 295, Resolución N°. 598-2004. Siendo su domicilio social en el
municipio de San Ramón, departamento de Matagalpa, cuya aprobación
de Reforma Total de Estatutos Modificación de Actividad y Razón Social
se encuentra registrada en acta nº.64 del folio 163 al 166 de asamblea
general extraordinaria, que fue celebrada el veinticinco de enero del año dos
mil once. Este Registro Nacional previo estudio declaró procedente la
aprobación e inscripción de Reforma Total de Estatutos Modificación de
Actividad y Razón Social. Por lo que fundado en  los Artículos 25, 65 inc.
b) 66 inc. a) de la Ley General de Cooperativas Ley (499). RESUELVE:
Apruébese la inscripción de Reforma Total de Estatutos Modificación de
Actividad y Razón Social de la COOPERATIVA AGROPECUARIA
DE SERVICIOS DENIS GUTIERREZ, R.L., que en lo sucesivo se
denominará COOPERATIVA AGROPECUARIA DE PRODUCCION
DENIS GUTIERREZ CARDOZA, R.L., (CAP-D.G.C., R.L.),
certifíquese la presente Resolución razónense los documentos devuélvanse
las copias a los interesados, archivándose el original en esta oficina.
Publíquese en el Diario Oficial La Gaceta.- (F) Ilegible perteneciente
a Lic. Indiana Pravia Orozco, Directora Registro Nacional de
Cooperativas, del Instituto Nicaragüense de Fomento Cooperativo.
(Hay un sello). Es conforme a su original con el que debidamente fue
cotejado a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil once. Lic.
Indiana Pravia Orozco, Directora Registro Nacional de Cooperativas

——————
Reg. 15064

El Registro Nacional de Cooperativas, en uso de las facultades que le
confiere la Ley 499, por este medio: CERTIFICA: Que en el Tomo II del
Libro de Resoluciones de Reforma Parcial/Total de Estatutos,
Modificación/Cambio de Actividad y/o Razón Social, que lleva el Registro
Nacional de Cooperativas, del Instituto Nicaragüense de Fomento
Cooperativo (INFOCOOP), en el folio 184 se encuentra la Resolución Nº.
161-2011, que integra y literalmente dice: Resolución Nº.161-2011,
Registro Nacional de Cooperativas, Instituto Nicaragüense de
Fomento Cooperativo, (INFOCOOP). Managua veintinueve de
agosto del año dos mil once, las dos y cuarenta y un minutos de la
tarde. En fecha veintinueve de julio del año dos mil once, presentó
solicitud de aprobación e inscripción de Reforma Total de Estatutos la
COOPERATIVA AGROINDUSTRIAL DE SERVICIO UBU NORTE
98, R.L.,  inscrita en el tomo V del Libro de Resoluciones de Personalidad
Jurídica, folio 153, Resolución N°. 22-99. Siendo su domicilio social en
el municipio de Paiwas, Región Autónoma del Atlántico Sur, cuya
aprobación de Reforma Total de Estatutos se encuentra registrada en acta
nº. 04 del folio 022 al 029 de asamblea general extraordinaria, que fue
celebrada el doce de noviembre del año dos mil diez. Este Registro
Nacional previo estudio declaró procedente la aprobación e inscripción
de Reforma Total de Estatutos. Por lo que fundado en  los Artículos 25,
65 inc. b) 66 inc. a) de la Ley General de Cooperativas Ley (499).
RESUELVE: Apruébese la inscripción de Reforma Total de Estatutos de
la COOPERATIVA AGROINDUSTRIAL DE SERVICIO UBU
NORTE 98, R.L., la cual podrá abreviarse con las siglas (COOPAGROS,
R.L.), certifíquese la presente Resolución razónense los documentos
devuélvanse las copias a los interesados, archivándose el original en esta
oficina. Publíquese en el Diario Oficial La Gaceta.- (F) Ilegible
perteneciente a Lic. Indiana Pravia Orozco, Directora Registro
Nacional de Cooperativas, del Instituto Nicaragüense de Fomento
Cooperativo. (Hay un sello). Es conforme a su original con el que
debidamente fue cotejado a los veintinueve días del mes de agosto del año
dos mil once. Lic. Indiana Pravia Orozco, Directora Registro Nacional
de Cooperativas

——————
Reg. 15065

El Registro Nacional de Cooperativas, en uso de las facultades que le
confiere la Ley 499, por este medio: CERTIFICA: Que en el Tomo II del
Libro de Resoluciones de Reforma Parcial/Total de Estatutos,
Modificación/Cambio de Actividad y/o Razón Social, que lleva el Registro
Nacional de Cooperativas, del Instituto Nicaragüense de Fomento
Cooperativo (INFOCOOP), en el folio 185 se encuentra la Resolución Nº.
162-2011, que integra y literalmente dice: Resolución Nº.162-2011,
Registro Nacional de Cooperativas, Instituto Nicaragüense de
Fomento Cooperativo, (INFOCOOP). Managua veintinueve de
agosto del año dos mil once, las tres de la tarde. En fecha dieciocho
de agosto del año dos mil once, presentó solicitud de aprobación e
inscripción de Reforma Total de Estatutos y modificación a la Razón
Social  la COOPERATIVA AGROPECUARIA DE PRODUCCION
SOFIO SANCHEZ, R.L.,  inscrita en el tomo IV del Libro de Resoluciones
de Personalidad Jurídica, folio 009, Resolución N°. 866-91. Siendo su
domicilio social en el municipio de San Ramón, departamento de
Matagalpa, cuya aprobación de Reforma Total de Estatutos y modificación
a la Razón Social se encuentra registrada en acta nº. 45 del folio 097 al 099
de asamblea general extraordinaria, que fue celebrada el veintiocho de
enero del año dos mil once. Este Registro Nacional previo estudio declaró
procedente la aprobación e inscripción de Reforma Total de Estatutos y
modificación a la Razón Social. Por lo que fundado en  los Artículos 25,
65 inc. b) 66 inc. a) de la Ley General de Cooperativas Ley (499).
RESUELVE: Apruébese la inscripción de Reforma Total de Estatutos y
modificación a la Razón Social de la COOPERATIVA AGROPECUARIA
DE PRODUCCION SOFIO SANCHEZ, R.L.,  que en lo sucesivo se
denominará COOPERATIVA AGROPECUARIA DE SERVICIOS
SOFIO SANCHEZ LOPEZ, R.L., (CAS-S.S.L.-R.L.), certifíquese la
presente Resolución razónense los documentos devuélvanse las copias
a los interesados, archivándose el original en esta oficina. Publíquese en
el Diario Oficial La Gaceta.- (F) Ilegible perteneciente a Lic. Indiana
Pravia Orozco, Directora Registro Nacional de Cooperativas, del
Instituto Nicaragüense de Fomento Cooperativo. (Hay un sello). Es
conforme a su original con el que debidamente fue cotejado a los
veintinueve días del mes de agosto del año dos mil once. Lic. Indiana
Pravia Orozco, Directora Registro Nacional de Cooperativas

——————
Reg. 15066

El Registro Nacional de Cooperativas, en uso de las facultades que le
confiere la Ley 499, por este medio: CERTIFICA: Que en el Tomo II del
Libro de Resoluciones de Reforma Parcial/Total de Estatutos,
Modificación/Cambio de Actividad y/o Razón Social, que lleva el Registro
Nacional de Cooperativas, del Instituto Nicaragüense de Fomento
Cooperativo (INFOCOOP), en el folio 186 se encuentra la Resolución Nº.
163-2011, que integra y literalmente dice: Resolución Nº.163-2011,
Registro Nacional de Cooperativas, Instituto Nicaragüense de
Fomento Cooperativo, (INFOCOOP). Managua treinta de agosto
del año dos mil once, las ocho y dieciocho minutos de la mañana.
En fecha once de mayo del año dos mil once, presentó solicitud de
aprobación e inscripción de Reforma Parcial de Estatutos la
COOPERATIVA MULTISECTORIAL LA ESPERANZA, R.L.,
inscrita en el tomo IV del Libro de Resoluciones de Personalidad Jurídica,
folio 148, Resolución N°. 2126-93. Siendo su domicilio social en el
municipio de El Tuma-La Dalia, departamento de Matagalpa, cuya
aprobación de Reforma Parcial de Estatutos se encuentra registrada en
acta nº. 19 del folio 107 al 114 de asamblea general ordinaria, que fue
celebrada el treinta de septiembre del año dos mil diez. Este Registro
Nacional previo estudio declaró procedente la aprobación e inscripción
de Reforma Parcial de Estatutos. Por lo que fundado en  los Artículos 25,
65 inc. b) 66 inc. a) de la Ley General de Cooperativas Ley (499).
RESUELVE: Apruébese la inscripción de Reforma Parcial de Estatutos
de la COOPERATIVA MULTISECTORIAL LA ESPERANZA, R.L.,
certifíquese la presente Resolución razónense los documentos devuélvanse
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las copias a los interesados, archivándose el original en esta oficina.
Publíquese en el Diario Oficial La Gaceta.- (F) Ilegible perteneciente
a Lic. Indiana Pravia Orozco, Directora Registro Nacional de
Cooperativas, del Instituto Nicaragüense de Fomento Cooperativo.
(Hay un sello). Es conforme a su original con el que debidamente fue
cotejado a los treinta días del mes de agosto del año dos mil once. Lic.
Indiana Pravia Orozco, Directora Registro Nacional de Cooperativas

——————
Reg. 15067

El Registro Nacional de Cooperativas, en uso de las facultades que le
confiere la Ley 499, por este medio: CERTIFICA: Que en el Tomo II del
Libro de Resoluciones de Reforma Parcial/Total de Estatutos,
Modificación/Cambio de Actividad y/o Razón Social, que lleva el Registro
Nacional de Cooperativas, del Instituto Nicaragüense de Fomento
Cooperativo (INFOCOOP), en el folio 187 se encuentra la Resolución Nº.
164-2011, que integra y literalmente dice: Resolución Nº.164-2011,
Registro Nacional de Cooperativas, Instituto Nicaragüense de
Fomento Cooperativo, (INFOCOOP). Managua treinta de agosto
del año dos mil once, las ocho y cincuenta y siete minutos de la
mañana. En fecha treinta de noviembre del año dos mil diez, presentó
solicitud de aprobación e inscripción de Reforma Total de Estatutos la
COOPERATIVA DE PRODUCCION CAMARONERA CODECAM,
R.L., (C.D.C., R.L.),  inscrita en el tomo III del Libro de Resoluciones
de Personalidad Jurídica, folio 153, Resolución N°. 2200-2001. Siendo
su domicilio social en el municipio de Puerto Morazán, departamento de
Chinandega, cuya aprobación de Reforma Total de Estatutos se encuentra
registrada en acta nº. 4 del folio 006 de asamblea general extraordinaria,
que fue celebrada el veintitrés de abril del año dos mil once. Este Registro
Nacional previo estudio declaró procedente la aprobación e inscripción
de Reforma Total de Estatutos. Por lo que fundado en  los Artículos 25,
65 inc. b) 66 inc. a) de la Ley General de Cooperativas Ley (499).
RESUELVE: Apruébese la inscripción de Reforma Total de Estatutos de
la COOPERATIVA DE PRODUCCION CAMARONERA
CODECAM, R.L., (C.D.C., R.L.), certifíquese la presente Resolución
razónense los documentos devuélvanse las copias a los interesados,
archivándose el original en esta oficina. Publíquese en el Diario Oficial La
Gaceta.- (F) Ilegible perteneciente a Lic. Indiana Pravia Orozco,
Directora Registro Nacional de Cooperativas, del Instituto
Nicaragüense de Fomento Cooperativo. (Hay un sello). Es conforme
a su original con el que debidamente fue cotejado a los treinta días del mes
de agosto del año dos mil once. Lic. Indiana Pravia Orozco, Directora
Registro Nacional de Cooperativas

——————
Reg. 15068

El Registro Nacional de Cooperativas, en uso de las facultades que le
confiere la Ley 499, por este medio: CERTIFICA: Que en el Tomo II del
Libro de Resoluciones de Reforma Parcial/Total de Estatutos,
Modificación/Cambio de Actividad y/o Razón Social, que lleva el Registro
Nacional de Cooperativas, del Instituto Nicaragüense de Fomento
Cooperativo (INFOCOOP), en el folio 188 se encuentra la Resolución Nº.
165-2011, que integra y literalmente dice: Resolución Nº.165-2011,
Registro Nacional de Cooperativas, Instituto Nicaragüense de
Fomento Cooperativo, (INFOCOOP). Managua treinta de agosto
del año dos mil once, las nueve y veintiocho minutos de la mañana.
En fecha veinticinco de julio del año dos mil once, presentó solicitud de
aprobación e inscripción de Reforma Total de Estatutos la
COOPERATIVA DE PRODUCCION Y TRABAJO DE
MANTENIMIENTO VIAL HERMANDAD Y TRABAJO, R.L.,  inscrita
en el tomo III del Libro de Resoluciones de Personalidad Jurídica, folio
88, Resolución N°. 1690-98. Siendo su domicilio social en el municipio
de Rio Blanco, departamento de Matagalpa, cuya aprobación de Reforma
Total de Estatutos se encuentra registrada en acta nº. 31 del folio 129 al

131 de asamblea general extraordinaria, que fue celebrada el veinte de julio
del año dos mil once. Este Registro Nacional previo estudio declaró
procedente la aprobación e inscripción de Reforma Total de Estatutos.
Por lo que fundado en  los Artículos 25, 65 inc. b) 66 inc. a) de la Ley
General de Cooperativas Ley (499). RESUELVE: Apruébese la inscripción
de Reforma Total de Estatutos de la COOPERATIVA DE
PRODUCCION Y TRABAJO DE MANTENIMIENTO VIAL
HERMANDAD Y TRABAJO, R.L., certifíquese la presente Resolución
razónense los documentos devuélvanse las copias a los interesados,
archivándose el original en esta oficina. Publíquese en el Diario Oficial La
Gaceta.- (F) Ilegible perteneciente a Lic. Indiana Pravia Orozco,
Directora Registro Nacional de Cooperativas, del Instituto
Nicaragüense de Fomento Cooperativo. (Hay un sello). Es conforme
a su original con el que debidamente fue cotejado a los treinta días del mes
de agosto del año dos mil once. Lic. Indiana Pravia Orozco, Directora
Registro Nacional de Cooperativas

——————
Reg. 15069

El Registro Nacional de Cooperativas, en uso de las facultades que le
confiere e:la Ley 499, por este medio: CERTIFICA: Que en el Tomo II
del Libro de Resoluciones de Reforma Parcial/Total de Estatutos,
Modificación/Cambio de Actividad y/o Razón Social, que lleva el Registro
Nacional de Cooperativas, del Instituto Nicaragüense de Fomento
Cooperativo (INFOCOOP), en el folio 189 se encuentra la Resolución Nº.
166-2011, que integra y literalmente dice: Resolución Nº.166-2011,
Registro Nacional de Cooperativas, Instituto Nicaragüense de
Fomento Cooperativo, (INFOCOOP). Managua treinta de agosto
del año dos mil once, las diez y dieciocho minutos de la mañana. En
fecha dos de julio del año dos mil ocho, presentó solicitud de aprobación
e inscripción de Reforma Total de Estatutos la COOPERATIVA DE
SERVICIO DE TAXIS 30 DE JULIO, R.L.,  inscrita en el tomo III del
Libro de Resoluciones de Personalidad Jurídica, folio 90, Resolución N°.
1709. Siendo su domicilio social en el municipio de Managua, departamento
de Managua, cuya aprobación de Reforma Total de Estatutos se encuentra
registrada en acta nº. 4 del folio 015 al 021 de asamblea general ordinaria,
que fue celebrada el cinco de diciembre del año dos mil nueve. Este Registro
Nacional previo estudio declaró procedente la aprobación e inscripción
de Reforma Total de Estatutos. Por lo que fundado en  los Artículos 25,
65 inc. b) 66 inc. a) de la Ley General de Cooperativas Ley (499).
RESUELVE: Apruébese la inscripción de Reforma Total de Estatutos de
la COOPERATIVA DE SERVICIO DE TAXIS 30 DE JULIO, R.L.,
certifíquese la presente Resolución razónense los documentos devuélvanse
las copias a los interesados, archivándose el original en esta oficina.
Publíquese en el Diario Oficial La Gaceta.- (F) Ilegible perteneciente
a Lic. Indiana Pravia Orozco, Directora Registro Nacional de
Cooperativas, del Instituto Nicaragüense de Fomento Cooperativo.
(Hay un sello). Es conforme a su original con el que debidamente fue
cotejado a los treinta días del mes de agosto del año dos mil once. Lic.
Indiana Pravia Orozco, Directora Registro Nacional de Cooperativas

——————
Reg. 15070

El Registro Nacional de Cooperativas, en uso de las facultades que le
confiere la Ley 499, por este medio: CERTIFICA: Que en el Tomo II del
Libro de Resoluciones de Reforma Parcial/Total de Estatutos,
Modificación/Cambio de Actividad y/o Razón Social, que lleva el Registro
Nacional de Cooperativas, del Instituto Nicaragüense de Fomento
Cooperativo (INFOCOOP), en el folio 190 se encuentra la Resolución Nº.
167-2011, que integra y literalmente dice: Resolución Nº.167-2011,
Registro Nacional de Cooperativas, Instituto Nicaragüense de
Fomento Cooperativo, (INFOCOOP). Managua treintaiuno de
agosto del año dos mil once, las diez de la mañana. En fecha veintidós
de febrero del año dos mil once, presentó solicitud de aprobación e
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inscripción de Reforma Total de Estatutos la COOPERATIVA DE
SERVICIO DE TRANSPORTE EXPRESO EL JAGUAR, R.L.,  inscrita
en el tomo III del Libro de Resoluciones de Personalidad Jurídica, folio
75, Resolución N°. 1568-98. Siendo su domicilio social en el municipio
de Managua, departamento de Managua, cuya aprobación de Reforma
Total de Estatutos se encuentra registrada en acta nº. 48 del folio 137 al
138 de asamblea general extraordinaria, que fue celebrada el dos de octubre
del año dos mil nueve. Este Registro Nacional previo estudio declaró
procedente la aprobación e inscripción de Reforma Total de Estatutos.
Por lo que fundado en  los Artículos 25, 65 inc. b) 66 inc. a) de la Ley
General de Cooperativas Ley (499). RESUELVE: Apruébese la inscripción
de Reforma Total de Estatutos de la COOPERATIVA DE SERVICIO
DE TRANSPORTE EXPRESO EL JAGUAR, R.L., certifíquese la
presente Resolución razónense los documentos devuélvanse las copias
a los interesados, archivándose el original en esta oficina. Publíquese en
el Diario Oficial La Gaceta.- (F) Ilegible perteneciente a Lic. Indiana
Pravia Orozco, Directora Registro Nacional de Cooperativas, del
Instituto Nicaragüense de Fomento Cooperativo. (Hay un sello). Es
conforme a su original con el que debidamente fue cotejado a los treinta
y un días del mes de agosto del año dos mil once. Lic. Indiana Pravia
Orozco, Directora Registro Nacional de Cooperativas.

INSTITUTO NICARAGÜENSE
 DE TELECOMUNICACIONES Y CORREOS

Reg. 14760 - M. 1184323 – Valor C$ 580.00

RESOLUCION ADMINISTRATIVA
No. 157-2011

Instituto Nicaragüense de Telecomunicaciones y Correos –TELCOR-.
Managua, tres de Junio del año dos mil once. Las ocho y veinte minutos
de la mañana.

VISTOS, RESULTA
I

El Señor José María Enriquez Moncada en su calidad de Apoderado
General de Administración de la empresa “CELESTE, S. A.”, solicitó a
TELCOR la asignación de un canal en televisión abierta en la banda VHF,
acompañando los formatos de solicitud y la documentación técnica del
proyecto. Habiendo tenido a la vista la documentación en debida forma,
TELCOR, Ente Regulador emitió la Resolución de Aviso No. 001-TVA-
2011 mediante la cual autorizó la emisión del correspondiente Aviso para
que el interesado hiciera publicación del mismo en la forma prescrita por
la ley, es decir, dos medios de circulación nacional, habiéndose hecho la
publicación en los periódicos El Nuevo Diario y La Prensa, visibles en
la edición del catorce y quince de Marzo del año dos mil once, brindándose
el término de 30 días para que cualquier interesado se opusiera en dicho
término con los fundamentos de su oposición.

II
El día uno de Abril del año en curso, el Señor Octavio Sacasa Raskosky
en su calidad de Presidente de la sociedad “Televicentro de Nicaragua, S.
A.”; presentó a Telcor, Ente Regulador, escrito de oposición en contra de
la solicitud de asignación del Canal 13 en la banda VHF a favor de la
empresa solicitante, “Celeste, S. A.”, para prestar el Servicio de Televisión
Abierta. El Señor Sacasa en su escrito de oposición alegó que se estaban
violando los Artos. 52 y 27 de la Constitución Política y lo estipulado
en el Arto. 26 del Acuerdo Administrativo No. 07-97 “Reglamento del
Servicio de Radiodifusión Televisiva”. Mediante Resolución
Administrativa No. 114-2011, emitida el día veintiséis de Abril del año
en curso, TELCOR resolvió no ha lugar la oposición interpuesta por el
Señor Sacasa Raskosky en su calidad de Presidente de la sociedad
“Televicentro de Nicaragua, S. A.”;  en contra del Aviso No. 001-TVA-

2011, en razón de que no es cierto de que exista prohibición para la
asignación de canales impares en la banda VHF y que puedan operar
transmisores en el Departamento de Managua, ya que actualmente está
autorizada la habilitación de todos y cada uno de los canales pares e
impares en la banda VHF, en todo el territorio nacional conforme el
Acuerdo Administrativo No. 07-97 reformado  por el Acuerdo
Administrativo No. 007-2008, publicado en La Gaceta Diario Oficial No.
236 del catorce de diciembre del año dos mil nueve. En dicha Resolución
Administrativa también se resolvió continuar con los trámites de asignación
al tenor del Aviso debidamente publicado y que fue objeto de la oposición
declarada sin lugar en la Resolución Administrativa  No. 114-2011.

CONSIDERANDO
I

Que corresponde al Instituto Nicaragüense de Telecomunicaciones y
Correos (TELCOR), como Ente Regulador, normar, regular, planificar,
supervisar, aplicar y controlar el cumplimiento de las normas que rigen
las Telecomunicaciones y los Servicios Postales, así como vigilar porque
los derechos de los usuarios sean respetados y sus intereses protegidos.

II
Que el Espectro Radioeléctrico es un bien del dominio público, sujeto al
control del Estado cuya gestión, administración y regulación corresponde
a TELCOR.

III
Que es obligación de TELCOR, Ente Regulador garantizar la explotación
nacional del espectro radioeléctrico como recurso natural limitado, elevando
la eficiencia, utilidad y economía de la administración de dicho recurso.

Por tanto, habiéndose cumplido el plazo dispuesto en el Arto. 34 de la
Ley General de Telecomunicaciones y Servicios Postales, Ley No. 200
y que el Ente Regulador no recibió ninguna oposición a dicha solicitud
dentro del plazo establecido, esta Autoridad Reguladora procede de
conformidad con lo anteriormente expuesto y con los Artos. 5 y 7 de la
Ley Orgánica de TELCOR y sus Reformas (Decreto No. 1053 del 5 de
Junio de 1982); Arto. 12, Numeral 3.3 de su Reglamento, Decreto No.
128-2004, publicado en La Gaceta, Diario Oficial No. 238 del 7 de
Diciembre del 2004;  Arto. 99 de la Constitución Política de la República
de Nicaragua; Artos. 1, 2, 10, 16, 24, 29 reformado por la Ley No. 326,
Ley de Reforma a la Ley No. 200; 34, 35, 61, 62 y 64 de la Ley General
de Telecomunicaciones y Servicios Postales; Artos. 21, 22, 26 y Arto.
34 del Reglamento del mismo cuerpo de Ley, reformado por el Decreto
No. 131-2004, publicado en La Gaceta, Diario Oficial No. 2 del 4 de Enero
del 2005; y Artos. 1 y 2 de la Ley No. 670, “Ley de Prórroga a las Licencias
de las Empresas, Personas Naturales o Jurídicas que operan Radio,
Televisión y Telecable”, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 181
del 22 de Septiembre del año 2008. Dado que TELCOR, Ente Regulador
es el órgano competente para autorizar asignaciones y renovaciones de
Licencias para operar y brindar Servicios de Telecomunicaciones y siendo
que la empresa “CELESTE, S. A.”, cumplió con los requisitos técnicos
y económicos establecidos por la Ley, esta Autoridad Reguladora,

RESUELVE:
I

Otorgar a la empresa “CELESTE, S. A.”, la Licencia No. LIC-2011-
TVAVHF-003, en carácter de asignación para operar y brindar el Servicio
de Televisión Abierta en la Banda VHF, como un servicio de interés
general. El servicio se prestará a través de la estación denominada “Canal
13, Viva Nicaragua”, utilizando las frecuencias 211.25 MHZ (Video) y
215.75 MHZ (Audio); teniendo como principal área de cobertura la
Región del Pacífico de Nicaragua, con ubicación geográfica de su transmisor
principal: en la longitud 86°17’03"O y latitud 12°00’28"N.

II
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De conformidad con lo dispuesto en los Artos. 1 y 2 de la Ley No. 670,
“Ley de Prórroga a las Licencias de las Empresas, Personas Naturales o
Jurídicas que operan Radio, Televisión y Telecable”; publicada en la
Gaceta, Diario Oficial No. 181 del 22 de Septiembre del año 2008, las
licencias otorgadas por el Ente Regulador estarán vigentes hasta que entre
en vigor la nueva Ley General de Telecomunicaciones y Correos, que
apruebe la Asamblea Nacional. Al entrar en vigencia  la nueva Ley General
de Telecomunicaciones y Correos, cesarán los efectos de la prórroga y los
titulares de las licencias que se hayan beneficiado de ella, se sujetarán a
lo dispuesto en la misma.

III
El Operador se someterá a las obligaciones contractuales siguientes:

a) De conformidad con el Arto. 34 del Reglamento de la Ley No. 200,
reformado por el Decreto No. 131-2004, el operador deberá rendir
garantía por un monto equivalente al cinco por ciento (5%) del promedio
mensual de las proyecciones de ingresos brutos. Estos valores en ningún
caso deberán ser menores a C$40.000.00. Esta garantía deberá ser emitida
con validez mínima de doce meses, debiendo renovarse con al menos 15
días de anticipación a su vencimiento.

b) El Operador no podrá vender, ceder, hipotecar, gravar o transferir en
forma alguna, ni en parte, su Contrato de Licencia  o los derechos en ella
conferidos.

c) El Operador se obliga a pagar a TELCOR los derechos y tasas que fijen
las Leyes, Reglamentos y Acuerdos Administrativos respectivos, por el
otorgamiento de su Contrato de Licencia y por el uso del Espectro
Radioeléctrico.

d) El Operador deberá permitir la interconexión a su Red de otras redes
de telecomunicaciones, debidamente autorizadas para interconectarse, de
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley No. 200.

e) El Operador en ningún caso podrá otorgar mandato general para litigios
y cobranzas, actos de administración y de dominio con carácter irrevocable
a favor de Sociedades que impliquen directa o indirectamente el
desplazamiento de sus derechos y obligaciones establecidos en la licencia.

f) El Operador se obliga a instalar el sistema, operar y prestar el servicio
con equipos que cumplan las normas técnicas, nacionales y reglamentos
aplicables en la materia. Los equipos deberán cumplir con los requisitos
de homologación y registro, establecidos en el artículo 38 de la Ley No.
200.

g) El Operador se obliga a prestar el servicio, cumpliendo con los
parámetros de calidad establecidos por TELCOR.

h) El Operador se obliga a entregar a TELCOR toda la información que
requiera y permitir la revisión e  inspección a sus instalaciones donde
presta el servicio.

IV
De conformidad con el Arto. 26 del Reglamento de la Ley No. 200,
reformado por el Decreto No. 131-2004, la presente resolución
administrativa se publicará por cuenta del licenciatario en La Gaceta,
Diario Oficial, para los efectos del Arto. 35 de la Ley No. 200.

V
Notifíquese la presente Resolución Administrativa al representante legal
de la empresa “CELESTE, S. A.”. Archívese. (f) Orlando José Castillo
Castillo, Presidente Ejecutivo. Instituto Nicaragüense de
Telecomunicaciones y Correos.

Reg. 14761 - M. 1184324 – Valor C$ 435.00

RESOLUCION ADMINISTRATIVA
No. 162-2011

Instituto Nicaragüense de Telecomunicaciones y Correos –TELCOR-.
Managua, nueve de Junio del año dos mil once. Las nueve y trece minutos
de la mañana.

VISTOS, RESULTA

El Señor José María Enriquez Moncada en su calidad de Apoderado
General de Administración de la empresa “CELESTE, S. A.”, solicitó a
TELCOR la asignación de un canal en televisión abierta en la banda UHF,
acompañando los formatos de solicitud y la documentación técnica del
proyecto. Habiendo tenido a la vista la documentación en debida forma,
TELCOR, Ente Regulador emitió la Resolución de Aviso No. 002-TVA-
2011 mediante la cual autorizó la emisión del correspondiente Aviso para
que el interesado hiciera publicación del mismo en la forma prescrita por
la ley, es decir, dos medios de circulación nacional, habiéndose hecho la
publicación en los periódicos El Nuevo Diario y La Prensa, visibles en
la edición del veinticuatro de Marzo del año dos mil once, brindándose
el término de 30 días para que cualquier interesado se opusiera en dicho
término con los fundamentos de su oposición.

CONSIDERANDO
I

Que corresponde al Instituto Nicaragüense de Telecomunicaciones y
Correos (TELCOR), como Ente Regulador, normar, regular, planificar,
supervisar, aplicar y controlar el cumplimiento de las normas que rigen
las Telecomunicaciones y los Servicios Postales, así como vigilar porque
los derechos de los usuarios sean respetados y sus intereses protegidos.

II
Que el Espectro Radioeléctrico es un bien del dominio público, sujeto al
control del Estado cuya gestión, administración y regulación corresponde
a TELCOR.

III
Que es obligación de TELCOR, Ente Regulador garantizar la explotación
nacional del espectro radioeléctrico como recurso natural limitado, elevando
la eficiencia, utilidad y economía de la administración de dicho recurso.

Por tanto, habiéndose cumplido el plazo dispuesto en el Arto. 34 de la
Ley General de Telecomunicaciones y Servicios Postales, Ley No. 200
y que el Ente Regulador no recibió ninguna oposición a dicha solicitud
dentro del plazo establecido, esta Autoridad Reguladora procede de
conformidad con lo anteriormente expuesto y con los Artos. 5 y 7 de la
Ley Orgánica de TELCOR y sus Reformas (Decreto No. 1053 del 5 de
Junio de 1982); Arto. 12, Numeral 3.3 de su Reglamento, Decreto No.
128-2004, publicado en La Gaceta, Diario Oficial No. 238 del 7 de
Diciembre del 2004;  Arto. 99 de la Constitución Política de la República
de Nicaragua; Artos. 1, 2, 10, 16, 24, 29 reformado por la Ley No. 326,
Ley de Reforma a la Ley No. 200; 34, 35, 61, 62 y 64 de la Ley General
de Telecomunicaciones y Servicios Postales; Artos. 21, 22, 26 y Arto.
34 del Reglamento del mismo cuerpo de Ley, reformado por el Decreto
No. 131-2004, publicado en La Gaceta, Diario Oficial No. 2 del 4 de Enero
del 2005; y Artos. 1 y 2 de la Ley No. 670, “Ley de Prórroga a las Licencias
de las Empresas, Personas Naturales o Jurídicas que operan Radio,
Televisión y Telecable”, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 181
del 22 de Septiembre del año 2008. Dado que TELCOR, Ente Regulador
es el órgano competente para autorizar asignaciones y renovaciones de
Licencias para operar y brindar Servicios de Telecomunicaciones y siendo
que la empresa “CELESTE, S. A.”, cumplió con los requisitos técnicos
y económicos establecidos por la Ley, esta Autoridad Reguladora,
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RESUELVE:
I

Otorgar a la empresa “CELESTE, S. A.”, la Licencia No. LIC-2011-
TVAUHF-004, en carácter de asignación para operar y brindar el Servicio
de Televisión Abierta en la Banda UHF, como un servicio de interés
general. El servicio se prestará a través de la estación denominada “Canal
47”, utilizando las frecuencias 669.25 MHZ (Video) y 673.75 MHZ
(Audio); teniendo como principal área de cobertura la Región del Pacífico
de Nicaragua, con ubicación geográfica de su transmisor principal: en la
longitud 86°17’03"O y latitud 12°00’28"N.

II
De conformidad con lo dispuesto en los Artos. 1 y 2 de la Ley No. 670,
“Ley de Prórroga a las Licencias de las Empresas, Personas Naturales
o Jurídicas que operan Radio, Televisión y Telecable”; publicada en
la Gaceta, Diario Oficial No. 181 del 22 de Septiembre del año 2008, las
licencias otorgadas por el Ente Regulador estarán vigentes hasta que entre
en vigor la nueva Ley General de Telecomunicaciones y Correos, que
apruebe la Asamblea Nacional. Al entrar en vigencia  la nueva Ley General
de Telecomunicaciones y Correos, cesarán los efectos de la prórroga y los
titulares de las licencias que se hayan beneficiado de ella, se sujetarán a
lo dispuesto en la misma.

III
El Operador se someterá a las obligaciones contractuales siguientes:

a) De conformidad con el Arto. 34 del Reglamento de la Ley No. 200,
reformado por el Decreto No. 131-2004, el operador deberá rendir
garantía por un monto equivalente al cinco por ciento (5%) del promedio
mensual de las proyecciones de ingresos brutos. Estos valores en ningún
caso deberán ser menores a C$40.000.00. Esta garantía deberá ser emitida
con validez mínima de doce meses, debiendo renovarse con al menos 15
días de anticipación a su vencimiento.

b) El Operador no podrá vender, ceder, hipotecar, gravar o transferir en
forma alguna, ni en parte, su Contrato de Licencia  o los derechos en ella
conferidos.

c) El Operador se obliga a pagar a TELCOR los derechos y tasas que fijen
las Leyes, Reglamentos y Acuerdos Administrativos respectivos, por el
otorgamiento de su Contrato de Licencia y por el uso del Espectro
Radioeléctrico.

d) El Operador deberá permitir la interconexión a su Red de otras redes
de telecomunicaciones, debidamente autorizadas para interconectarse, de
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley No. 200.

e) El Operador en ningún caso podrá otorgar mandato general para litigios
y cobranzas, actos de administración y de dominio con carácter irrevocable
a favor de Sociedades que impliquen directa o indirectamente el
desplazamiento de sus derechos y obligaciones establecidos en la licencia.

f) El Operador se obliga a instalar el sistema, operar y prestar el servicio
con equipos que cumplan las normas técnicas, nacionales y reglamentos
aplicables en la materia. Los equipos deberán cumplir con los requisitos
de homologación y registro, establecidos en el artículo 38 de la Ley No.
200.

g) El Operador se obliga a prestar el servicio, cumpliendo con los
parámetros de calidad establecidos por TELCOR.

h) El Operador se obliga a entregar a TELCOR toda la información que
requiera y permitir la revisión e  inspección a sus instalaciones donde
presta el servicio.

IV
De conformidad con el Arto. 26 del Reglamento de la Ley No. 200,
reformado por el Decreto No. 131-2004, la presente resolución
administrativa se publicará por cuenta del licenciatario en La Gaceta,
Diario Oficial, para los efectos del Arto. 35 de la Ley No. 200.

V
Notifíquese la presente Resolución Administrativa al representante legal
de la empresa “CELESTE, S. A.”.  Archívese. (f) Orlando José Castillo
Castillo, Presidente Ejecutivo. Instituto Nicaragüense de
Telecomunicaciones y Correos.

INSTITUTO NICARAGÜENSE
 DE LA PESCA Y ACUICULTURA

Reg. 15055 – M. 1230341 – Valor C$ 435.00

CERTIFICACIÓN

El SUSCRITO DIRECTOR JURIDICO DEL INSTITUTO
NICARAGÜENSE DE LA PESCA Y ACUICULTURA “INPESCA”
CERTIFICA: EL ACUERDO EJECUTIVO Y LA ACEPTACIÓN D/
EL MISMO QUE LITERALMENTE DICE:

INSTITUTO NICARAGÜENSE
 DE LA PESCA Y ACUICULTURA

INPESCA

ACUERDO EJECUTIVO-PA-NO. 018/2011

CONSIDERANDO
I

La solicitud presentada el  cuatro de agosto del año dos mil once por la
Señora Angélica Maristel Aguinaga Martinez, mayor de edad, soltera,
Licenciada en Contabilidad, identificada con Cédula de Identidad
Nicaragüense Número cinco seis cuatro guión dos dos cero dos ocho ocho
guión cero cero cero cero R (564-220288-0000R) en su carácter de
Apoderada General de Administración de la empresa TANKAN MARINE,
SOCIEDAD ANONIMA (TAMASA), la cual es una sociedad
debidamente constituida y existente de conformidad con las leyes de la
República de Nicaragua, e inscrita bajo el Número 41591 B-5, Página 200/
212, Tomo 1137 B-5, del Libro Segundo de Sociedades y con el número
37597, página 128/129, Tomo 187 del Libro de Registro de Personas
ambos del Registro Público Mercantil de Managua, acredita su
representación con Testimonio de Escritura Pública Número 49 (Cuarenta
y Nueve) elaborada en la Ciudad de Managua el día dieciséis de Julio del
año dos mil once autorizada por el Abogado y Notario Maria Ines Solis
Mayorga debidamente inscrita bajo el número 39,615 Folio 75/78 Tomo
419, del Libro Tercero de Poderes del Registro Publico Mercantil de
Managua, a fin que se le otorgue a su representada LICENCIA DE
PESCA  para el aprovechamiento del recurso PELAGICOS, en la zona
pesquera nacional correspondiente al LITORAL PACIFICO
NICARAGUENSE, mediante el uso de hasta DOS embarcaciones
pesqueras

II
Que se hizo la consulta técnica al Centro de Investigaciones Pesqueras y
Acuícola (CIPA) de este  Instituto, cuyo dictamen consta en memorando
de fecha ocho de agosto del año dos mil once emitido por el Director del
Centro de Investigaciones Pesqueras y Acuícolas del INPESCA.

III
Que la empresa es arrendataria de las embarcaciones que se autorizaran
a faenar al amparo de la presente Licencia, según consta en Testimonio
de Escritura Pública Número (50) denominada “Contrato de

http://enriquebolanos.org/


LA GACETA  - DIARIO OFICIAL

6624

06-10-11 188

Arrendamiento de Embarcación” y Testimonio de Escritura Pública
Número (55) denominada  “Contrato de Arrendamiento de Embarcación”
de fechas Trenita y Uno de julio del año dos mil once y  dos de agosto del
año dos mil once en la ciudad de Managua respectivamente ambas
autorizada ante los oficios del Abogado y Notario Público Maria Ines
Solis Mayorga.

IV
Que la operación del solicitante destinadas al aprovechamiento de los
recursos pesqueros que cuenten con la capacidad técnica y económica
suficiente para garantizar el éxito de sus actividades, es de positivo
beneficio para el desarrollo y la economía del país.

POR TANTO:

En uso de las facultades y con fundamento en lo dispuesto en el Art. 102
Cn; la Ley 612 “Ley de Reforma y Adición a la Ley 290 Ley de
Organización, Competencia y Procedimiento del Poder Ejecutivo”; la Ley
678 “Ley General del Instituto Nicaragüense de la Pesca y Acuicultura”
publicada en La Gaceta Diario Oficial No. 106 del 09 de junio del año 2009;
la Ley No. 489 “Ley de Pesca y Acuicultura”, publicada en La Gaceta
Diario Oficial No. 251 del 27 de diciembre del año 2004,el decreto 009-
2005 Reglamento de la Ley de Pesca y Acuicultura,  y  el Decreto 30-2008
“Reformas al Decreto 9-2005 Reglamento a la Ley 489 Ley de Pesca y
Acuicultura” publicado en la gaceta numero 130 de fecha nueve de julio
del año dos mil ocho.

ACUERDA:

PRIMERO: Otorgar a la empresa TANKAN MARINE, SOCIEDAD
ANONIMA (TAMASA), una LICENCIA DE PESCA para el
aprovechamiento de los recursos PELAGICOS MAYORES A
EXCEPCIÓN DE PEZ VELA, MARLIN Y EL TIBURÓN OCEANICO
PUNTA BLANCA carchahinus longimanus en el LITORAL
PACIFICO NICARAGUENSE mediante el cupo de hasta DOS
embarcaciones pesqueras, las que faenaran mediante Permiso de Pesca
emitido anualmente.

SEGUNDO:  El titular de la Licencia de Pesca una vez que acepte los
términos en que se le concede la licencia de pesca por medio de este
Acuerdo Ejecutivo, queda sujeto al cumplimiento de las obligaciones
establecidas en la Legislación Nacional relativa al sector, entre ellas las
siguientes:

1. No pescar picudos de las especies Pez Vela y Marlin.
2. Los tiburones deberán de ser desembarcados con las aletas adheridas
al cuerpo parcialmente desprendidas para facilitar su manipuleo.
3. Respetar la Resolución C-11-10 “Resolución sobre la conservación del
Tiburón Oceánico Punta Blanca capturado en asociación con la pesca en
el área de la concesión de antigua y demás resoluciones de la Comisión
Interamericana del Atún Tropical (CIAT) por ser el área de pesca el
Pacifico Oriental, área de regulación de la misma,
4. Obtener ante la Dirección Jurídica del Instituto Nicaragüense de la Pesca
y Acuicultura el  respectivo  Permiso de Pesca de la embarcación
autorizada para faenar, el que deberá estar vigente al momento de solicitar
zarpe.
5. Cumplir con el pago de los cánones establecidos en la Legislación
correspondiente.
6. Obtener el zarpe respectivo en su puerto de operación previa revisión
de su equipo y aperos de pesca por las autoridades de INPESCA y
Capitanía de Puerto.
7. Descargar y procesar la totalidad de la captura en una planta de proceso
nacional. Los productos pesqueros a exportarse deberán identificarse
como producto nicaragüense con su marca respectiva.
8. Utilizar en la captura del recurso solamente los artes de pesca

autorizados en las Normas Técnicas respectivas, así como utilizar
cualquier dispositivo o sistemas satelital (es) o de conservación ecológica
debidamente instalado y  funcionando.
9. Asegurar la cooperación requerida para el control de las operaciones
de pesca según las normas al efecto y brindar las facilidades necesarias a
los Inspectores autorizados de INPESCA y a los Oficiales de Guardacostas
en el ejercicio de sus funciones, quienes podrán abordar los barcos en
puerto o en faenas para supervisar las capturas, artes de pesca y la
documentación del caso.
10. Suministrar los primeros seis (6) días de cada mes a INPESCA la
información  del mes anterior sobre la captura de los recursos pesqueros
realizadas por las embarcaciones, en el formato diseñado para tal fin.
11. Cumplir con las normas existentes y las que se dicten en materia de
seguridad laboral, protección ambiental y ordenamiento de los recursos
pesqueros.
12. Permitir a los inspectores Oficiales del MAGFOR debidamente
identificados, la realización de la inspección sanitaria a cada embarcación
pesquera.
13. Presentar a INPESCA, cuando esta lo requiera, la bitácora de pesca
de la embarcación. Los datos ahí referidos serán manejados con estricta
confidencialidad por parte de dicha instancia.
14. Permitir a su costa y cuando se requiera, un biólogo de INPESCA a
bordo de las embarcaciones,  para realizar monitoreo de a bordo de la
actividad pesquera que realicen las embarcaciones.
15. Iniciar sus operaciones dentro del plazo de UN MES contados  a partir
del inicio de vigencia de la Licencia, salvo caso fortuito o fuerza mayor
debidamente comprobada. Este plazo no será prorrogable y su
incumplimiento dará lugar a la cancelación inmediata de la licencia.
16. Cumplir con lo establecido en  la Resolución Ejecutiva-PA-No. 003-
2011 “Sistema de Seguimiento Satelital en Tiempo Real” de fecha
diecisiete de febrero del año dos mil once.

TERCERO: El Instituto tiene potestad para establecer en forma regular
y periódicamente las medidas de ordenamiento pesquero necesarias para
mantener la industria sostenible, a las cuales el titular de la Licencia debe
sujetarse.

La falta de pago de los cánones establecidos en la Legislación
correspondiente, será causal de cancelación de la presente Licencia.

CUARTO: El término de duración de la presente LICENCIA DE PESCA
es de CINCO (5) AÑOS renovables y su vigencia inicia a partir de la
expedición de la Certificación del presente Acuerdo y de su aceptación
por el titular de la licencia, emitida por el responsable del Registro
Nacional de Pesca y Acuicultura, Certificación que constituirá el título
de la Licencia.

Notifíquese este Acuerdo Ejecutivo al interesado, por medio de la
Dirección Jurídica de este Instituto, para todos los fines de Ley.

Dado en la ciudad de Managua, a los  quince días del mes de agosto del
año dos mil once. (F) LIC. STEADMAN FAGOT MÜLLER
PRESIDENTE EJECUTIVO Managua, quince de Agosto del dos mil
Once. Licenciado STEADMAN FAGOTH MULLER Presidente
Ejecutivo INSITUTO NICARAGUENSE DE LA PESCA Y
ACUICULTURA Su Oficina Estimado Licenciado Fagoth: Soy Angélica
Maristel Aguinaga Martinez, de generales conocidas en autos, he sido
notificada de Acuerdo Ejecutivo PA No. 018-2011,mediante el cual se le
otorga a mi representa la Empresa TANKA MARINE, SOCIEDAD
ANONIMA (TAMASA), LICENCIA DE PESCA para el
aprovechamiento del recurso PELAGICOS, en la zona pesquera nacional
correspondiente al LITORAL PACIFICO NICARAGUNESE, para el
uso de DOS embarcaciones. En cumplimiento a lo establecido en la Ley
NO. 489, “Ley de Pesca y Acuicultura”, Decreto NO. 009-2005,
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Reglamento de la Ley de Pesca y Acuicultura, presento ante esa Dirección
Aceptación íntegra del Acuerdo Ejecutivo Referido y solicito me sea
librada la Certificación Respectiva, para lo cual me permito adjuntarle los
timbres por el valor correspondiente a C$ 5,000.00(Cinco mil córdobas
netos) Agradeciendo de antemano la presente, le saludo atentamente, (F)
Lic. Angélica Maristel Aguinaga Martinez Apoderada General de
Administración Cc: Ing. Danilo Rosales / Vicepresidente Ejecutivo
INPESCA Dr. Hugo Centeno Gómez Director Jurídico Es conforme sus
originales y a solicitud del interesado se extiende la presente
Certificación en la Ciudad de Managua, A los  quince  días del mes
de agosto del año dos mil once. Hago Constar que la vigencia de este
Acuerdo Ejecutivo inicia con la fecha de la presente Certificación.

DR. HUGO CENTENO GOMEZ, DIRECTOR JURIDICO. INPESCA

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE TURISMO

Reg. 14714 - M. 1184581 – Valor C$ 95.00

El Instituto Nicaraguense de Turismo (INTUR), en cumplimiento al
Arto.  6, 20  de la ley 737  “Ley  de Contrataciones Administrativa
del Sector Publico” y los artos. 55 al 58  de su Reglamento General,
Decreto No. 75-2010 y sus reformas, publica las modificaciones a su
Programa anual de Contrataciones del año 2011.

BIENES
COMPRA DE SUMINISTROS VARIOS 
PARA OFICINA Y MATERIALES 
FERETEROS, ENTRE OTROS.     

Cambio de 
Modalidad

1
Licitación 

Publica 
Fondos Propios Septiembre

Managua, 05 de Septembre del 2011. (f) Lic. Mayra S alinas Uriarte, Vice- Presidenta Ejecutiva INTUR

Nombre del Proceso de Contratación Observaciones Cantidad
Modalidad 

Contratación
Fuente de 

Financiamiento
Fecha de 

Publicación

---------------------
Reg. 15174 – M. 1236438 – Valor C$ 285.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria del Consejo Directivo
del Instituto Nicaragüense de Turismo.

CERTIFICA:

Que en el Tomo III del Libro de Actas del Consejo Directivo se encuentra
el Acta No. 77 de Sesión Ordinaria No. 67, celebrada a las dos y cuarenta
y cinco  minutos de la tarde del día veintiocho de julio del año dos mil once,
la que íntegra y literalmente dice:

ACTA No. 77

En la ciudad de Managua a las dos y cuarenta y cinco minutos de la tarde
del día veintiocho de julio del dos mil once, reunidos en la sala de
conferencia del Instituto Nicaragüense de Turismo (INTUR), para
celebrar s:Sesión Ordinaria No.67 correspondiente al mes de julio del
año dos mil once, convocados debidamente por la secretaria del Consejo
Directivo  para dar a conocer de la Agenda que previamente se hizo llegar.

Preside la sesión el Cro. Mario Salinas Pasos, asistido por la Cra. Elvia
Leonor Estrada Rosales, quien procede a verificar el quórum de ley y están
presentes los siguientes miembros: 1.- Representante del INTUR, Señor
Mario Salinas Pasos; 2.- Representante de CANATUR, Señora Sylvia
Levy; 3.- Representante de CANTUR Señor Leonardo Torres C., 4.-
Representante de CANIMET Señor Donald Porras; 5.- Representante de
la RAAN, Señora Eva Luz Carrillo, 6.- Representante del Ministerio de
Salud, (MINSA) Señora María del Rosario Sandino Montes; 7.-
Representante del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, (MHCP)
Señora Meyling Inés Dolmuz Páiz; 8.- Representante del Ministerio de
Transporte e Infraestructura (MTI) Señor Manuel Mora; 9.- Representante

del Ministerio de Fomento Industria y Comercio, (MIFIC) Señora
Verónica Rojas; 10.- Representante del Instituto Nicaragüense de Fomento
Municipal, (INIFOM) Señor Rafael Urbina, 11.- Presidente de la Comisión
de Turismo de la Asamblea Nacional, Señor Ramón Antonio Macías Luna.

Asisten también a la sesión los funcionarios del INTUR, Lic. Mayra
Salinas Uriarte, Vice presidenta Ejecutiva, Lic. Bayola Pallais, Responsable
de la División de Planeamiento, Lic. Omar Oporta, Responsable de
Asuntos Jurídicos, Lic. Eduardo España, Responsable de la División
Administrativa Financiera, Arq. Maria Esperanza Arróliga, Responsable
de la Oficina Centros Turísticos y los Especialista Lic. Medardo Mercado
Fonseca, Responsable del Departamento de Desarrollo Organizacional y
la Lic. María de los Ángeles Espinoza Jarquín, Especialista en Diseño
Organizacional, ambos funcionarios de la Dirección General de Función
Pública del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico.

Verificación de Quórum,

El Presidente Ejecutivo pregunta si hay quórum de ley y por estar
constituido para efectuar esta sesión, y siendo la hora, lugar y fecha para
su celebración, el Presidente declara abierta la sesión y para la
discusión la siguiente agenda:

I.- Explicación de especialista de función pública sobre el tema “Organigrama
del INTUR”, expone el Lic. Medardo Mercado – Resp. Dpto. de
Desarrollo Organizacional de la Dirección de Función Pública del MHCP;
II.- Informe de Actividades enero a junio 2011, expone Lic. Bayola Pallais
– responsable de la División de planificación y desarrollo turístico; III.-
Información sobre ley No. 766 “ley especial para el control y regulación
de casinos y salas de juegos”, Expone el Lic. Omar Oporta – Resp. de
Asuntos Jurídicos; IV.- Solicitud aprobación de: IV.I Reglamento para las
Transferencias Electrónicas de fondos, (T.E.F).,  IV.II Normativa de
Viáticos - Expone el Lic. Eduardo España, Resp. de la División
Administrativa Financiera; V.- Propuesta de los Arrendatarios de Granada
sobre el Canon de Mantenimiento, conforme Cláusula Especial, Expone
la Arq. María Esperanza Arróliga – Resp. de Oficina de Centros
Turísticos; VI.- Casos del Centro Turístico Pochomil:  VI.I- Solicitud de
Modificación de tarifa por cobro de ingreso de autobuses de transporte
interurbano que entran al Centro Turístico Pochomil donde existe una
terminal; VI.II- Peticiones sobre titulación a favor de los arrendatarios del
Centro – Expone el Lic. Omar Oporta – Resp. de Asuntos Jurídicos; VII.-
Varios: VII.I- Moción de CANTUR sobre Solicitud de Apoyo a los
miembros del Consejo Directivo para impulsar que la Ley 306 ante el
plenario de la Asamblea Nacional.

Partes inconducentes…………………

V.- PROPUESTA DE LOS PROPIETARIOS DE LOS MODULOS
DEL CENTRO TURISTICO  DE GRANADA SOBRE EL CANON
DE MANTENIMIENTO CONFORME CLAUSULA ESPECIAL EN
LOS TITULOS DE DOMINIO. Expone la Arq. María Esperanza
Arroliga – Responsable de la Oficina de Centros Turísticos-INTUR.
El Planteamiento del Consejo Administrativo de los actuales propietarios
de los módulos del Centro Turístico de Granada que se ha hecho llegar al
Honorable Consejo  Directivo, es en referencia al canon que se aprobó en
la Sesión Ordinaria No. 73 del Consejo Directivo el 24 de agosto del año
2010  en relación al canon de mantenimiento de los Centros Turísticos
establecido en la Cláusula Especial de los Títulos de Dominio que entregó
la PGR, correspondiente a cuatrocientos dólares (US$ 400.00) de  los
Estados Unidos de América, pagaderos anualmente en cuotas niveladas
trimestrales. Sin embargo; se nos presentó un inconveniente en cuanto se
hicieron las presentaciones de los estados de cuenta, porque suscitaron
diferentes planteamientos en cuanto a inconformidad del área titulada en
comparación  con lo que se tiene que pagar, por  lo que en base a esto el
planteamiento que se les está haciendo el día de hoy es el siguiente:
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Los ahora dueños de los módulos solicitan que se haga una tarifa
diferenciada y equitativa en cuanto al área titulada, ellos hacen la relación
fraccionaria de los cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de
América  (US$ 400.00) anuales hasta el máximo que se tituló que es mil
metros cuadrados (1,000 mts²), dando así una relación de cuarenta
centavos dólar de los Estados Unidos de América  por metro cuadrado
titulado (US$ 0.40 X Mts2), en el cuadro que se les ha presentado en el
dossier están la cantidad de títulos que hasta el momento se han entregado
que en total son 16, se presenta el nombre del local, el área que se tituló
con la comparación del canon anual  y el canon que ellos están proponiendo,
en relación al área titulada, en el cuadro se puede observar cuánto era lo
que se había calculado percibir por concepto de la cláusula que hablábamos
de mantenimiento, limpieza, iluminación, seguridad, etc. y la diferencia
que se estaría dejando de percibir  de ser aprobado el planteamiento que
los nuevos dueños hacen en cuanto a los cuarenta centavos dólar de los
Estados Unidos de América  por metro titulado.

Se proyectaba percibir para mantenimiento del centro seis mil cuatrocientos
dólares de los Estados Unidos de América  (US$ 6,400.00) con el nuevo
planteamiento de llegarse a aprobar se estarían percibiendo únicamente
dos mil ochocientos sesenta punto treinta y cuatro dólares de los Estados
Unidos de América  (US$ 2,860.34), para una diferencia de US$ 3,539,66
que aproximadamente es el 44.69% . En resumen esa es la propuesta de
pago, para que ustedes conozcan la base sobre lo que hemos intentado
lograr con ellos y que ha sido imposible, ya que ellos sostienen que no es
lógico que una persona que tenga 200 mts² paguen US$ 400.00 anuales
y que una persona a la que se le tituló 1,000 mts² pague los mismos
US$400.00 anuales. Concluida  la exposición se les sede la palabra a los
miembros:

Partes inconducentes………………….

Una vez concluida la presentación,  discutida y analizada  ampliamente,
el Presidente Ejecutivo expresa que hay dos posiciones: 1.- Rechazar la
propuesta de los empresarios y que paguen los U$ 400.00 (dólares) ó 2.-
Aceptamos su  propuesta de que el pago sea por metraje; al aceptar esta
segunda propuesta trataríamos de lograr el compromiso de que nadie se
va atrasar en sus pagos y que el año próximo se revise el canon, sería con
esa condicional, por lo que invito a que procedamos a votar por una de
ellas.

Partes inconducentes………………….

De conformidad a las deliberaciones finales, los suscritos miembros del
Consejo Directivo del Instituto Nicaragü˜ense de Turismo”,  en uso de
sus facultades que le confiere la Ley No. 298 “Ley Creadora del Instituto
Nicaragüense de Turismo”, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No.
149 de fecha once de Agosto del mil novecientos noventa y ocho, y la Ley.
No. 495 “Ley General del Turismo” publicada en La Gaceta, Diario
Oficinal No. 184  de fecha veintidós de septiembre del año dos mil cuatro,
proceden a realizar la votación, siendo el resultado ocho votos a favor y
uno en contra en la persona de la Sra. Sylvia Levy representante de
CANATUR sobre la alternativa numero dos (2), por lo tanto:

Se Aprueba la propuesta presentada por los Propietarios de los
Módulos del Centro Turístico de Granada de efectuar el pago del
canon de mantenimiento del Centro, que está estipulada en la
cláusula especial de los títulos de propiedad otorgados, en base al
metraje de cada propiedad, partiendo de que se pagará cuarenta
centavos dólar (US$ 0.40) de los Estados Unidos de América por
metro cuadrado titulado, con la condición que los propietarios se
comprometan a no atrasarse en sus pagos y el próximo año 2012 se
revisará el techo del canon de mantenimiento tomando en cuenta
el costo del mismo en el que se incurre en el Centro, más los
ingresos y pagos de licencias. Notificar a la Procuraduría General de la
República de esta Reforma a la Cláusula Especial en los Títulos de

Dominio para los efectos de Ley.

Partes inconducentes………………….

Cópiese, certifíquese y notifíquese a quienes corresponda.

Se autoriza a la Secretaria General para que libre las certificaciones del Acta
respectiva.

Cierre de Sesión: No habiendo otro punto que tratar se procede a cerrar
la presente sesión ordinaria del Consejo Directivo a las seis y quince
minutos de la tarde en el día y lugar señalados, se da lectura al Acta, la que
se encuentra conforme, es aprobada, ratificada en cada una de sus partes
y firmamos los presentes miembros del Consejo Directivo 1.- Representante
del INTUR, Señor Mario Salinas Pasos; 2.- Representante de CANATUR,
Señora Sylvia Levy; 3.- Representante de CANTUR Señor Leonardo
Torres C.; 4.- Representante de CANIMET Señor Donald Porras; 5.-
Representante de la RAAN, Señora Eva Luz Carrillo; 6.- Representante
del Ministerio de Salud, (MINSA) Señora María del Rosario Sandino
Montes; 7.- Representante del Ministerio de Hacienda y Crédito Público,
(MHCP) Señora Meyling Inés Dolmuz Paiz; 8.- Representante del
Ministerio de Transporte e Infraestructura (MTI) Señor Manuel Mora;
9.- Representante del Ministerio de Fomento Industria y Comercio,
(MIFIC) Señora Verónica Rojas; 10.- Representante del Instituto
Nicaragüense de Fomento Municipal, (INIFOM) Señor Rafael Urbina;
11.- Presidente de la Comisión de Turismo de la Asamblea Nacional, Señor
Ramón Antonio Macías Luna.

Es conforme con su original en fe de lo cual se extiende la presente
certificación compuesta de tres hojas de papel común, tamaño carta, las
que rubrico, firmo y sello en la ciudad de Managua, a los siete  días del
mes de septiembre del año dos mil once.  Elvia Leonor Estrada Rosales,
Secretaria del Consejo.

ALCALDIA

Reg. 15170 - M. 1287633 - Valor C$ 190.00

Alcaldía de Managua

AVISO DE LICITACIÓN Nº 33/2011

La Secretaría General de la Alcaldía de Managua da a conocer que la
Dirección de Adquisiciones de esta Municipalidad, encargada de planificar,
asesorar y dar seguimiento a los procedimientos de contratación
administrativa, en cumplimiento con lo establecido en el Arto. 6 de la Ley
de Contrataciones Municipales y el Arto. 7 del Reglamento Decreto 109/
2007, invita a todas la personas naturales o jurídicas, inscritas en el
Registro Central de Proveedores del Estado de la Dirección General de
Contrataciones del Ministerio de hacienda y Público, interesadas a
presentar ofertas selladas para los procesos de contratación abajo detallados.
Las ofertas deberán ser presentadas en idioma español, denominadas en
córdobas, ante la Dirección de Adquisiciones. Los fondos para esta
adquisición son provenientes de la Municipalidad de Managua.

Nº LICITACIÓN
Nº DE 

LICITACIÓN
MODALIDAD DE 
CONTRATACIÓN VENTA PBYC APERTURA

El 18 de octubre 
2011

1 10:00 a.m.

El 24 de octubre 
2011

10:00 a.m.

Los documentos bases del bien serán proporcionados, a las personas interesadas, en las oficinas de la Dirección
de Adquisiciones, un día después de entregado el RECIBO Oficial de Caja en concepto de pago del PByC, el
costo de los documentos es de C$ 500.00 (Quinientos Córdobas Netos), este costo no es reembolsable, el
horario de atención es de 8:00 am hasta las 5:00 pm.

2
Sistema de drenaje 
pluvial Bº El Edén 145/2011 Por Registro

Los días 07 y 10 de 
octubre 2011

FECHAS

Adquisición de 
camión plataforma 

de 4 toneladas 144/2011
Compra por 
Cotización

Los días 07 y 10 de 
octubre 2011
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Lic. Fidel Antonio Moreno Briones, Secretario General. Alcaldía de
Managua

2-2

UNIVERSIDADES

TITULOS PROFESIONALES

Reg. 13554 – M. 1088711 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería,
certifica que bajo el N° 2448, Página 084 Tomo IV del Libro de Registro
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología
de la Industria. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL.
POR CUANTO:

MARIA ISABEL MARTINEZ URBINA, natural de Matiguas,
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología
de la Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En
virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos
universitarios vigentes le extiende el Título de Ingeniero Industrial,
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días
del mes de noviembre del año dos mil diez. Rector de la Universidad, Ing.
Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing. Diego Muñoz Latino.
Decano de la Facultad, Ing. Daniel Cuadra Horney.

Es conforme, Managua, veinte de noviembre de 2010. Ing. María Mercedes
García Bucardo. Directora de Registro.

——————
Reg.13555  – M. 1088671 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería,
certifica que bajo el N° 829, Página 015 Tomo II del Libro de Registro de
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias y
Sistemas. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que
dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR
CUANTO:

JUAN  AGUSTIN  VEGA  HIDALGO, natural de Jinotepe, Departamento
de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
académicos exigidos por la Facultad de Ciencias y Sistemas, para obtener
el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende
el Título de Ingeniero de Sistemas, para que goce de las prerrogativas
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del
mes de febrero del año dos mil once. Rector de la Universidad, Ing. Aldo
Urbina Villalta. Secretario General, Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de
Facultad, Lic. Carlos Sánchez Hernández.

Es conforme, Managua, cuatro de marzo de 2011. Ing. María Mercedes
García Bucardo. Directora de Registro.

Reg. 13556 – M. 1088670 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería,
certifica que bajo el N° 833, Página 017 Tomo II del Libro de Registro de
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias y
Sistemas. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que
dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR
CUANTO:

HEBERTO JOSE MUÑOZ GUERRERO, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Ciencias y
Sistemas, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En
virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos
universitarios vigentes le extiende el Título de  Ingeniero de Sistemas,
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del
mes de febrero del año dos mil once. Rector de la Universidad, Ing. Aldo
Urbina Villalta. Secretario General, Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de
Facultad, Lic. Carlos Sánchez Hernández.

Es conforme, Managua, cuatro de marzo de 2011. Ing. María Mercedes
García Bucardo. Directora de Registro.

—————-
Reg. 13557 – M. 1088716 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica
que a la Página 173, Tomo III del Libro de Registro de Títulos de la Facultad
de Ciencias Económicas y Empresariales que esta Oficina lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua - POR CUANTO:

JAIRO ANTONIO GOMEZ MARTINEZ, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales. POR TANTO le extiende el Título de Licenciado en
Economía, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días del
mes de mayo del dos mil once. El Rector de la Universidad, Rog. Gurdián.
El Secretario General, SanR.”

Es conforme. León, 4 de mayo de 2011. Lic. Teresa Rivas Pineda, Director
de Registro, UNAN-LEÓN.

——————
Reg. 13558 – M.1088719  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica
que a la Página 253, Tomo IX del Libro de Registro de Títulos de la
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales que esta Oficina lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua - POR CUANTO:

MIGUEL ERNESTO MATUTE MUÑOZ, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales.
POR TANTO le extiende el Título de Licenciado en Derecho, para que
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del
mes de julio del dos mil once. El Rector de la Universidad, Rog. Gurdián.
El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 13 de junio de 2011. Lic. Teresa Rivas Pineda,
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

——————
Reg. 13559 – M. 1088745 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica
que a la Página 437, Tomo V del Libro de Registro de Títulos de la Facultad
de Odontología que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que
dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

ELISEO AGUILAR GONZALEZ, ha cumplido con todos los requisitos
establecidos por la Facultad de Odontología. POR TANTO le extiende
el Título de Cirujano Dentista, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del
mes de julio del dos mil once. El Rector de la Universidad, Rog. Gurdián.
El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 13 de julio de 2011. Lic. Teresa Rivas Pineda, Director
de Registro, UNAN-LEÓN.

——————-
Reg. 13560 – M. 1088705 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica
que a la Página138, Tomo XII del Libro de Registro de Títulos de la
Facultad de Ciencias Medicas que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua
- POR CUANTO:

MARTHA RAQUEL ESTRADA LEYTON, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Medicas. POR
TANTO le extiende el Título de Licenciada en Bioanálisis Clínico,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del
mes de julio del dos mil once. El Rector de la Universidad, Rog. Gurdián.
El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 13 de julio de 2011. Lic. Teresa Rivas Pineda, Director
de Registro, UNAN-LEÓN.

—————-
Reg. 13561 – M. 1088709 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica
que a la Página 85, Tomo XII del Libro de Registro de Títulos de la Facultad
de Ciencias Medicas que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título
que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

MARTHA GEMA POTOSME ROSALES, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Medicas. POR

TANTO le extiende el Título de Licenciada en Bioanálisis Clínico,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días del
mes de mayo del dos mil once. El Rector de la Universidad, Rog. Gurdián.
El Secretario General, SanR.”

Es conforme. León, 4 de mayo de 2011. Lic. Teresa Rivas Pineda, Director
de Registro, UNAN-LEÓN.

——————-
Reg. 13562 – M. 1088707 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica
que a la Página 140, Tomo XII del Libro de Registro de Títulos de la
Facultad de Ciencias Medicas que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua
- POR CUANTO:

MARGARITA DE LOS MILAGROS CORTES MANTILLA, ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Medicas. POR TANTO le extiende el Título de Licenciada en
Bioanálisis Clínico, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del
mes de julio del dos mil once. El Rector de la Universidad, Rog. Gurdián.
El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 13 de julio de 2011. Lic. Teresa Rivas Pineda, Director
de Registro, UNAN-LEÓN.

—————-
Reg. 13563 – M. 1088695 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica
que a la Página 429, Tomo V del Libro de Registro de Títulos de la Facultad
de Odontología que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que
dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

ANGELICA MARIA GARCIA BLANDON, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Odontología. POR TANTO le
extiende el Título de Cirujano Dentista, para que goce de los derechos
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del mes
de junio del dos mil once. El Rector de la Universidad, Rog. Gurdián. El
Secretario General, SanR.”

Es conforme. León, 10 de junio de 2011. Lic. Teresa Rivas Pineda,
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————
Reg. 13564 – M. 1088670 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica
que a la Página 435, Tomo V del Libro de Registro de Títulos de la Facultad
de Odontología que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que
dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:
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ALICIA CRISNETH AGUILERA RIVERA, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Odontología. POR TANTO le
extiende el Título de Cirujano Dentista, para que goce de los derechos
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del
mes de julio del dos mil once. El Rector de la Universidad, Rog. Gurdián.
El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 13 de julio de 2011. Lic. Teresa Rivas Pineda, Director
de Registro, UNAN-LEÓN.

——————
Reg. 13565 – M. 1088672 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica
que a la Página 436, Tomo V del Libro de Registro de Títulos de la Facultad
de Odontología que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que
dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

ANGELES MARIA ALVAREZ FLORES, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Odontología. POR TANTO le
extiende el Título de Cirujano Dentista, para que goce de los derechos
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del
mes de julio del dos mil once. El Rector de la Universidad, Rog. Gurdián.
El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 13 de julio de 2011. Lic. Teresa Rivas Pineda, Director
de Registro, UNAN-LEÓN.

——————
Reg. 13566 – M. 1088696 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico de
la Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 279 Pagina No. 140,
Tomo No. II del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la
Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA, POR CUANTO:

MEYLING PRICILA VADO GOMEZ, natural de Granada,
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciada en Administración de Empresas, para
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días
del mes de agosto del año dos mil once. El Rector de la Universidad, Ing.
Dora María Meza Cornavaca. El Secretario General, Msc. María Leticia
Valle Dávila. El Director de Registro, Margarita Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los siete días del mes
de agosto del año dos mil once. Margarita Cuadra Ferrey, Director de
Registro.

———-—-
CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico de
la Universidad de Managua, certifica que bajo el Folio No. 62 Partida No.
32, Tomo No. IV del Libro de Registro de Diplomas de Postgrados en la
Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió
el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA, POR
CUANTO:

MEYLING PRICILA VADO GOMEZ, ha cumplido con todos los
requisitos académicos establecidos por esta universidad para los programas
de postgrados. POR TANTO: Le extiende el Diploma de Postgrado en
Dirección de Operaciones y Recursos Humanos, para que goce de los
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días
del mes de agosto del año dos mil once. El Rector de la Universidad, Ing.
Dora María Meza Cornavaca. Director de Postgrado y Educación
Continua, Msc. Silvio Moisés Casco Marenco, El Secretario General,
Msc. María Leticia Valle Dávila. La Directora de Registro, Margarita
Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los siete días del mes
de agosto del año 2011. Margarita Cuadra Ferrey, Directora de Registro.

—————
Reg. 13567 – M. 1088663 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico de
la Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 300 Pagina No. 150,
Tomo No. II del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la
Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA, POR CUANTO:

CINTHYA GISELL PINEDA GONZALEZ, natural de Tipitapa,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciada en Contaduría Publica, para que goce
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días
del mes de agosto del año dos mil once. El Rector de la Universidad, Ing.
Dora María Meza Cornavaca. El Secretario General, Msc. María Leticia
Valle Dávila. El Director de Registro, Margarita Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los siete días del mes
de agosto del año dos mil once. Margarita Cuadra Ferrey, Director de
Registro.

————-
Reg. 13568 – M. 1088694 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico de
la Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 282 Pagina No. 142,
Tomo No. II del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la
Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA, POR CUANTO:

REBECA LETICIA PEREZ ABEA, natural de Managua, Departamento
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de
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Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de los
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días
del mes de agosto del año once. El Rector de la Universidad, Ing. Dora
María Meza Cornavaca. El Secretario General, Msc. María Leticia Valle
Dávila. El Director de Registro, Margarita Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los siete días del mes
de agosto del año dos mil once. Margarita Cuadra Ferrey, Director de
Registro.

——————
CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico de
la Universidad de Managua, certifica que bajo el Folio No. 66 Partida No.
34, Tomo No. IV del Libro de Registro de Diplomas de Postgrados en la
Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió
el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA, POR
CUANTO:

REBECA LETICIA PEREZ ABEA, ha cumplido con todos los requisitos
académicos establecidos por esta universidad para los programas de
postgrados. POR TANTO: Le extiende el Diploma de Postgrado en
Dirección de Operaciones y Recursos Humanos, para que goce de los
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días
del mes de agosto del año dos mil once. El Rector de la Universidad, Ing.
Dora María Meza Cornavaca. Director de Postgrado y Educación
Continua, Msc. Silvio Moisés Casco Marenco, El Secretario General,
Msc. María Leticia Valle Dávila. La Directora de Registro, Margarita
Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los siete días del mes
de agosto de año 2011. Margarita Cuadra Ferrey Directora de Registro.

——————-
Reg. 13569 – M. 1088693 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico de
la Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 301 Pagina No. 151,
Tomo No. II del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la
Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA, POR CUANTO:

HIUBERTS ALEXANDER PEREZ ABEA, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciado en Contaduría Pública, para que goce
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días
del mes de agosto del año dos mil once. El Rector de la Universidad, Ing.
Dora María Meza Cornavaca. El Secretario General, Msc. María Leticia
Valle Dávila. El Director de Registro, Margarita Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los siete días del mes
de agosto del año dos mil once. Margarita Cuadra Ferrey, Director de
Registro.

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico de
la Universidad de Managua, certifica que bajo el Folio No. 82 Partida No.
42, Tomo No. IV del Libro de Registro de Diplomas de Postgrados en la
Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió
el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA, POR
CUANTO:

HIUBERTS ALEXANDER PEREZ ABEA, ha cumplido con todos los
requisitos académicos establecidos por esta universidad para los programas
de postgrados. POR TANTO: Le extiende el Diploma de Postgrado en
Auditoria, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días
del mes de agosto del año dos mil once. El Rector de la Universidad, Ing.
Dora María Meza Cornavaca. Director de Postgrado y Educación
Continua, Msc. Silvio Moisés Casco Marenco, El Secretario General,
Msc. María Leticia Valle Dávila. La Directora de Registro, Margarita
Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los siete días del mes
de agosto del año 2011. Margarita Cuadra Ferrey, Directora de Registro.

—————-
Reg. 13570 – M. 1405491 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 314 Tomo X Partida 7567 del Libro
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Politécnica de Nicaragua.
Por cuanto:

KAREN ADELAIDA SOLANO BETANCOURT, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos
los requisitos exigidos por el Plan de Estudios correspondiente, así como
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Banca y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas que la
Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los veintidós días del mes de febrero del
año dos mil once.” El Rector de la Universidad, Ing. Emerson Pérez
Sandoval. El Secretario General, Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Director
de Registro, Lic. Laura Cantarero.

Es conforme. Managua, veintiséis días del mes de marzo del año dos mil
once. Lic. Laura Cantarero, Directora.

—————-
Reg. 13571 – M. 1088736 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 0304 Tomo VI Partida 2111 del Libro
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Politécnica de Nicaragua.
Por cuanto:

MIRNA ESPERANZA MONTOYA VALLECILLO, natural de
Totogalpa, Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha cumplido
todos los requisitos exigidos por el Plan de Estudios correspondiente, así
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como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciada en Enfermería, para que goce de los derechos y prerrogativas
que la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los treinta días del mes de septiembre
del dos mil cinco.” El Rector de la Universidad, Ing. Emerson Pérez
Sandoval. El Secretario General (ai), Lic. Tomás Téllez Ruiz. El Director
de Registro, Lic. Laura Cantarero.

Es conforme. Managua, once de octubre del dos mil cinco. Lic. Laura
Cantarero, Directora.

—————-
Reg. 13572 – M. 2832038 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., Certifica
que la Página 011 Tomo II del Libro de Registro de Títulos de la Facultad
de FF.CC.TT. que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el
Título que dice “La Universidad Cristiana Autónoma de Nicaragua”.
POR CUANTO:

NESTOR JAVIER LOPEZ BERMUDEZ, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología. POR
TANTO: Le extiendo el Título de Ingeniero en Sistemas de
Computación, para que goce de los derechos y prerrogativas que
Legalmente se le conceden.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete días del
mes de marzo del año dos mil once. El Rector de la Universidad, Msc.
Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla
Miranda.

Es conforme. León, 07 de marzo del 2011. Firma Ilegible, Director de
Registro U.C.A.N.

——————
Reg. 13573 – M. 0414094 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., Certifica
que la Página 007 Tomo I del Libro de Registro de Títulos de la Facultad
de FF.CC.MM. que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el
Título que dice “La Universidad Cristiana Autónoma de Nicaragua”.
POR CUANTO:

ANDY AMON HODGSON AGUILAR, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Medicas. POR
TANTO: Le extiendo el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para
que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del
mes de abril del año dos mil once. El Rector de la Universidad, Msc.
Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla
Miranda.

Es conforme. León, 15 de abril del 2011. Firma Ilegible, Director de
Registro U.C.A.N.

——————
Reg. 13574 – M. 1088713 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., Certifica
que la Página 042 Tomo II del Libro de Registro de Títulos de la Facultad
de FF.CC.EE.AA. que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice “La Universidad Cristiana Autónoma de Nicaragua”.
POR CUANTO:

ENEDYTH   SHARLOTTE  RIVAS  MAIRENA, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y
Administrativas. POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada en
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y
prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete días del
mes de marzo del año dos mil once. El Rector de la Universidad, Msc.
Jeannette Bonilla Miranda de García. El Secretario General, Lic. Manelly
Bonilla Miranda.

Es conforme. León, 07 de marzo del 2011. Firma Ilegible, Director de
Registro U.C.A.N.

——————
Reg. 13575 – M. 1088768 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Vice-Rector Académico de la UDO CERTIFICA que bajo el
Folio 08, Partida 2184 Tomo XII del Libro de Registro de Títulos que esta
Oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: “La Universidad
de Occidente - POR CUANTO:

GREYSIS JOSSELING SANCHEZ GUILLEN, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Medicas.
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Enfermería, para
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días del
mes de julio del año dos mil once. El Rector de la Universidad, Msc.
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. José
Esteban Sequeira, El Secretario General, Msc. Antonio Sarria Jirón.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, treinta
días del mes de julio del año dos mil once. Msc. Gregorio Felipe Aguirre
Téllez, Vice-Rector Académico.

——————
Reg. 13576 – M. 1088690 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Vice-Rector Académico de la UDO CERTIFICA que bajo el
Folio 71, Partida 2112 Tomo XI del Libro de Registro de Títulos que esta
Oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: “La Universidad
de Occidente - POR CUANTO:

JOSE ELIAS HERNANDEZ MUNGUIA, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería. POR TANTO: Le
extiende el Título de Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días del
mes de julio del año dos mil once. El Rector de la Universidad, Msc.
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. Raúl
Cortez Lara, El Secretario General, Msc. Antonio Sarria Jirón.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, treinta
días del mes de julio del año dos mil once. Msc. Gregorio Felipe Aguirre
Téllez, Vice-Rector Académico.
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Reg. 13577 – M. 1088755 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No 3902 Acta No.
23 Tomo VIII Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: La Universidad de las
Américas. POR CUANTO:

DIANA RAQUEL LIRA OCON, ha cumplido con todos los requisitos
establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas.
POR TANTO: Le extiende el presente Título de Licenciada en Banca
y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 29 días del
mes de mayo del 2011. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario
General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 29 de mayo del 2011. Lic. Jolieth
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

———-———
Reg. 13578 – M. 1088751 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad
Central de Nicaragua, certifica que bajo el No. 1445, Página 026, Tomo
VI, del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas y que esta
instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO:

MIUREL MASSIEL ZAMORA OBREGON, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Se le
extiende el Título de Licenciado en Contabilidad Pública y Auditoria,
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamento del país le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los un días del
mes de julio del dos mil once. Rector de la Universidad Central de
Nicaragua, Msc. Gilberto Cuadra Solórzano. Secretario General de la
Universidad Central de Nicaragua, Msc. Francisco Somarriba Pérez. Lic.
Mariela Isabel Ordoñez. Directora de Registro Académico Central.

—————-
Reg. 13579 – M. 1088753 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico de la UTC,
Certifica que a la Página 106, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de
esta Universidad que esta dependencia lleva a su cargo, se inscribió el
Título que dice: “La Universidad Técnica de Comercio – POR
CUANTO:

GILMA ELIZABETH RODRIGUEZ HERNANDEZ, natural de
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, quien ha
cumplido con los requisitos establecidos por la carrera de Licenciatura en
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende el título de
Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de los
derechos y prerrogativas que la ley le confiere. Dado en la ciudad de
Managua, República de Nicaragua, a los diez días del mes de diciembre
del año dos mil diez.

La Rectora de la Universidad, Lic. Gladys Bonilla Muñoz. El Secretario
General, Lic. Hulda Bonilla Muñoz.” Es conforme, Managua, 19 de enero
del 2011. Lic. Janeth Flores Herrera, Directora de Registro Académico.

—————-
Reg. 13580 – M. 1088708 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 68, Folio 002, Tomo I, del Libro
de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura
Contabilidad Pública y Finanzas, y que esta instancia lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR
CUANTO:

KENIA LETICIA ROBLETO BRAVO, Natural de Jinotepe,
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el
Título de Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, para que
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo
le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días
del mes de junio del año 2011. Firman: El Rector de la Universidad, Dr.
Adrián Meza Soza. La Secretaria General, Msc. Susy Duriez González.
El Decano, Lic. Sara Sánchez Toruño. Lic. Emma del Carmen Juárez
Vallejos, Directora Registro Académico Central.

—————-
Reg. 13581 -  M. - 1088701 -  Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de la Universidad
Americana (UAM), CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de
Pregrado Tomo XXIII del Departamento de Registro Académico rola con
el Número 118 en el Folio 118 la inscripción del Título que íntegramente
dice: “Número 118. Hay una foto en la parte superior derecha. La Suscrita
Coordinadora de Registro Académico de la Universidad Americana
procede a inscribir el Título que literalmente dice: “Hay un Escudo de
Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo
de la UAM en dorado. Considerando que:

VALERIA MARIA SANCHEZ LACAYO, ha cumplido con todos los
requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y en virtud de las
potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, por tanto
le extiende el TÍTULO de Cirujano Dentista, para que goce de los
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los dos días del mes de julio
del año dos mil once. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina Sandino.
Rector. Firma Ilegible. Doctora Thelma Sandoval Suazo. Secretaria
General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa
dorada.

Registrado con el Número 118, Folio 118, Tomo XXIII del Libro de
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua 02 de julio del año 2011”. Es
conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua,
dos de julio del año dos mil once. Firma ilegible. Licenciada Yanina
Argüello Castillo. Coordinadora de Registro Académico.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, dos de julio del año dos mil once. Licenciada Yanina Argüello
Castillo. Coordinadora de Registro Académico.
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Reg. 13682 - M. 1088873 -  Valor C$ 380.00

CERTIFICADO

En relación a la solicitud de Incorporación de Título de Especialidad en
Medicina Interna, presentada por NELSON RAFAEL CARDENAS
ALFARO, de nacionalidad nicaragüense, mismo que fue otorgado por el
ISSSTE, Subdirección Medica, del 01 de marzo de 1976 al 28 de febrero
de 1979, y para los efectos contemplados en los artículos 7, 10 y 15 del
Reglamento para el Reconocimiento o Incorporación de Profesionales en
Nicaragua, el suscrito Secretario General de la Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua, UNAN-Managua,

CERTIFICA

Que en sesión ordinaria número treinta y seis, del tres de diciembre del
año dos mil diez, el Consejo Universitario de la Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua, UNAN-Managua, examinó la solicitud de
Incorporación de Título de Especialidad en Medicina Interna, de
NELSON RAFAEL CARDENAS ALFARO. Habiendo dictaminado
favorablemente la solicitud la Facultad de Ciencias Medicas y no habiendo
observaciones, el Consejo Universitario decidió aceptarla, declarando en
consecuencia dicho Título legalmente válido e Incorporado en Nicaragua.

Managua, a los nueve días del mes de diciembre del año dos mil diez. Jaime
López Lowery, Secretario General.

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico Estudiantil
y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua,
UNAN-Managua, certifica que: El Título de Especialidad en Medicina
Interna, de NELSON RAFAEL CARDENAS ALFARO, y el Certificado
de Incorporación fueron registrados en el Libro de Incorporaciones de la
UNAN-Managua, Inscripción No. 470, Folios 506,507, Tomo IV.
Managua, 24 de junio del 2011.

Dado en la ciudad de Managua, a los veinticuatro días del mes de junio
del dos mil once. Rosario Gutiérrez Ortega, Directora.

———————
CERTIFICADO

En relación a la solicitud de Incorporación de Título de Médico Residente
en Medicina Critica y Anestesiología, presentada por NELSON R.
CARDENAS ALFARO, de nacionalidad nicaragüense, mismo que fue
otorgado por el Instituto Nacional de la Nutrición México, D.F., el 29 de
febrero de 1980, y para los efectos contemplados en los artículos 7, 10
y 15 del Reglamento para el Reconocimiento o Incorporación de
Profesionales en Nicaragua, el suscrito Secretario General de la Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua, UNAN-Managua,

CERTIFICA

Que en sesión ordinaria número treinta y seis, del tres de diciembre del
año dos mil diez, el Consejo Universitario de la Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua, UNAN-Managua, examinó la solicitud de
Incorporación de Título de Médico Residente en Medicina Critica y
Anestesiología, de NELSON R. CARDENAS ALFARO. Habiendo
dictaminado favorablemente la solicitud la Facultad de Ciencias Medicas
y no habiendo observaciones, el Consejo Universitario decidió aceptarla,
declarando en consecuencia dicho Título legalmente válido e Incorporado
en Nicaragua.

Managua, a los nueve días del mes de diciembre del año dos mil diez. Jaime
López Lowery, Secretario General.

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico Estudiantil
y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua,
UNAN-Managua, certifica que: El Título de Médico Residente en
Medicina Critica y Anestesiología, de NELSON R. CARDENAS
ALFARO, y el Certificado de Incorporación fueron registrados en el Libro
de Incorporaciones de la UNAN-Managua, Inscripción No. 471, Folios
507, Tomo IV. Managua, 24 de junio del 2011.

Dado en la ciudad de Managua, a los veinticuatro días del mes de junio
del dos mil once. Rosario Gutiérrez Ortega, Directora.

—————-
Reg. 13686 - M. 1088836 -  Valor C$ 190.00

CERTIFICADO

En relación a la solicitud de Incorporación de Título de Máster de
Ciencias en Enfermería, presentada por ALDEN ALLEN WILLARD,
de nacionalidad estadounidense, mismo que fue otorgado por The
University of Alabama at Birmingham, el 18/03/84, y para los efectos
contemplados en los artículos 7, 10 y 15 del Reglamento para el
Reconocimiento o Incorporación de Profesionales en Nicaragua, el suscrito
Secretario General de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua,
UNAN-Managua,

CERTIFICA

Que en sesión ordinaria número siete, del veinticinco de marzo del año dos
mil once, el Consejo Universitario de la Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua, UNAN-Managua, examinó la solicitud de Incorporación de
Título de Máster de Ciencias en Enfermería, de ALDEN ALLEN
WILLARD. Habiendo dictaminado favorablemente la solicitud el IPS y
no habiendo observaciones, el Consejo Universitario decidió aceptarla,
declarando en consecuencia dicho Título legalmente válido e Incorporado
en Nicaragua.

Managua, a los veinticinco días del mes de marzo del año dos mil once.
Jaime López Lowery, Secretario General.

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico Estudiantil
y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua,
UNAN-Managua, certifica que: El Título de Máster de Ciencias en
Enfermería, de ALDEN ALLEN WILLARD, y el Certificado de
Incorporación fueron registrados en el Libro de Incorporaciones de la
UNAN-Managua, Inscripción No. 412, Folios 444,445, Tomo, IV,
Managua, IV, Managua, 10 de mayo del 2011.

Dado en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de mayo del dos
mil once. Rosario Gutiérrez Ortega, Directora.

—————
Reg. 13684 – M. 1088822 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
que a la Página 76, Tomo II, del Libro de Registro de Título de la Facultad
de Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:
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MERCEDES JUDITH RAYO LOPEZ, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad Regional Multidisciplinaria de
Estelí. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Psicología,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días
del mes de julio del dos mil once. El Rector de la Universidad, Elmer
Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery.”

Es conforme, Managua, 11 de julio del 2011. Directora.
——————

Reg. 13685 – M. 1088788 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
que a la Página 91, Tomo II, del Libro de Registro de Título de la Facultad
de Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

TANIA MARIA LINDO HERRERA, ha cumplido con todos los requisitos
establecidos por la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la
Computación, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días
del mes de mayo del dos mil once. El Rector de la Universidad, Elmer
Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery.”

Es conforme, Managua, 20 de mayo del 2011. Directora.
———————-

Reg. 13686 – M. 1088834 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
que a la Página 61, Tomo II, del Libro de Registro de Título de la Facultad
de Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

GUADALUPE ANTONIA ZAMORA CASTRO, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad Regional
Multidisciplinaria de Estelí. POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciada en Ciencias Ambientales, para que goce de los derechos
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días
del mes de julio del dos mil once. El Rector de la Universidad, Elmer
Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery.”

Es conforme, Managua, 9 de julio del 2011. Directora.
——————

Reg. 13687 – M. 1088843 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
que a la Página 60, Tomo II, del Libro de Registro de Título de la Facultad
de Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

JUAN CARLOS VARGAS FUENTES, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad Regional Multidisciplinaria de
Estelí. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Ciencias
Ambientales, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente
se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días
del mes de julio del dos mil once. El Rector de la Universidad, Elmer
Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery.”

Es conforme, Managua, 9 de julio del 2011. Directora.
—————-

Reg.13688 – M. 1088831 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que
a la Página 252, Tomo II del Libro de Registro de Título del Centro
Universitario Regional de Chontales que esta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua. POR CUANTO:

OLGA MARINA FLORES RAMIREZ, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por el Centro Universitario Regional de Chontales.
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Mercadotecnia,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días
del mes de noviembre del dos mil nueve. El Rector de la Universidad,
Francisco Guzmán P. El Secretario General, N González R

Es conforme. Managua, 9 de noviembre de 2009. Director.
—————

Reg. 13689 – M. 1088867 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que
a la Página 450, Tomo I del Libro de Registro de Título del Escuela de
Enfermería Jinotepe Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de
Nicaragua. POR CUANTO:

FRANCISCO JAVIER BALTODANO SOLORZANO, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por el Escuela de Enfermería
Jinotepe Carazo. POR TANTO: Le extiende el Título de Enfermero
Profesional, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente
se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días
del mes de julio del dos mil once. El Rector de la Universidad, Elmer
Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery.

Es conforme. Managua, 11 de julio de 2011. Director.
—————-

Reg. 13690 – M. 1088870 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
que a la Página 442, Tomo III, del Libro de Registro de Título de la Facultad
de Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua
- POR CUANTO:
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ELISABETH DEL SOCORRO FLORES MEZA, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad Educación e Idiomas.
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Pedagogía con
Mención en Educación Primaria, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días
del mes de julio del dos mil once. El Rector de la Universidad, Elmer
Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery.”

Es conforme, Managua, 12 de julio del 2011. Directora.
——————-

Reg. 13691 – M. 1088842 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
que a la Página 251, Tomo X del Libro de Registro de Título de la Facultad
de Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua
- POR CUANTO:

DARDANIA ALEJANDRA QUIROZ URBINA, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Económicas. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Administración de
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente
se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve
días del mes de noviembre del dos mil diez. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery.”

Es conforme, Managua, 29 de noviembre del 2010. Directora.
———————

Reg. 13692 – M. 1088835 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
que a la Página 411, Tomo III, del Libro de Registro de Título de la Facultad
de Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua
- POR CUANTO:

PATRICIA DEL CARMEN MALESPIN VASQUEZ, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad Educación e Idiomas.
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Pedagogía con
Mención en Administración de la Educación, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días
del mes de junio del dos mil once. El Rector de la Universidad, Elmer
Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery.”

Es conforme, Managua, 8 de junio del 2011. Directora.
—————-

Reg. 13693 – M. 1088772 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director, de Registro Nacional de la Universidad Popular de
Nicaragua: Certifica que bajo el No. 107, Página 003, Tomo I-2011, del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la
Facultad de Ciencias Económicas, y que esta instancia lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE
NICARAGUA. POR CUANTO:

JANY JHOSSELYN MONTENEGRO OCAMPO, natural de Jinotega,
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO se le
extiende el Título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos
del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días
del mes de junio del año dos mil once. Rector de la Universidad, Dra. Olga
Soza Bravo. Secretaria General, Lic. Olga Asunción Meza Soza. Jefe
Nacional de la Carrera, Lic. Aracerly del Carmen Herrera Cruz. Lic. Kenny
Bolaños Simmons, Director de Registro Nacional.

——————
Reg. 13694 – M. 1088847 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director, de Registro Nacional de la Universidad Popular de
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº. 003, Página 151, Tomo I-2011, del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la
Facultad de Informática, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA. POR
CUANTO:

XIOMARA DEL SOCORRO ESCALANTE RIVERA, natural de
Cinco Pinos, Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR
TANTO se le extiende el Título de: Ingeniera Industrial, para que goce
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días
del mes de mayo del año dos mil once. Rector de la Universidad, Dra. Olga
María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General, Lic. Olga Asunción
Meza Soza. Jefe Nacional de la Carrera, Ing. Hulasko Meza Soza. Lic.
Kenny Bolaños Simmons, Director de Registro Nacional.

——————-
Reg. 13695 – M. 1088795 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director, de Registro Académico Central de la Universidad
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº. 04, Página 087, Tomo XVI,
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la
Facultad de Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE
NICARAGUA. POR CUANTO:

ILEANA PATRICIA MIRANDA LOPEZ, natural de Boaco,
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO se le extiende
el Título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, para que
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días
del mes de noviembre del año dos mil diez. Rector de la Universidad, Dra.
Olga María del S. Soza Bravo. Secretaria General, Lic. Ninoska Meza
Dávila. Decano de la Facultad, Lic. Max Montenegro Ortiz. Lic. Ricardo
Lara Silva, Dir. Registro Académico Central, UPONIC.

—————
Reg. 13696 – M. 1088855 – Valor C$ 190.00
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CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico de
la Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 314 Pagina No. 157,
Tomo No. II del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la
Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA, POR CUANTO:

JOSE DAVID GONZALEZ ZAMORA, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciado en Contaduría Pública, para que goce
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días
del mes de agosto del año dos mil once. El Rector de la Universidad, Ing.
Dora María Meza Cornavaca. El Secretario General, Msc. María Leticia
Valle Dávila. El Director de Registro, Margarita Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los siete días del mes
de agosto del año dos mil once. Margarita Cuadra Ferrey, Director de
Registro.

——————
CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico de
la Universidad de Managua, certifica que bajo el Folio No. 86 Partida No.
44, Tomo No. IV del Libro de Registro de Diplomas de Postgrados en la
Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió
el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA, POR
CUANTO:

JOSE DAVID GONZALEZ ZAMORA, ha cumplido con todos los
requisitos académicos establecidos por esta universidad para los programas
de postgrados. POR TANTO: Le extiende el Diploma de Postgrado en
Auditoria, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días
del mes de agosto del año dos mil once. El Rector de la Universidad, Ing.
Dora María Meza Cornavaca. Director de Postgrado y Educación
Continua, Msc. Silvio Moisés Casco Marenco, El Secretario General,
Msc. María Leticia Valle Dávila. La Directora de Registro, Margarita
Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los siete días del mes
de agosto de 2011. Margarita Cuadra Ferrey, Directora de Registro.

——————-
Reg. 13697 – M. 1088863 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico de
la Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 120 Pagina No. 61,
Tomo No. II del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la
Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA, POR CUANTO:

MARLON ISAIAS ARRECHAVALA REYES, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le

extiende el Título de Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días
del mes de agosto del año dos mil once. El Rector de la Universidad, Ing.
Dora María Meza Cornavaca. El Secretario General, Msc. María Leticia
Valle Dávila. El Director de Registro, Margarita Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los siete días del mes
de agosto del año dos mil once. Margarita Cuadra Ferrey, Director de
Registro.

—————
Reg. 13698 – M. 1088862/1088864 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico de
la Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 299 Pagina No. 150,
Tomo No. II del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la
Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA, POR CUANTO:

SANDRA DEL ROSARIO ESTRADA GARCIA, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública, para que goce
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días
del mes de agosto del año dos mil once. El Rector de la Universidad, Ing.
Dora María Meza Cornavaca. El Secretario General, Msc. María Leticia
Valle Dávila. El Director de Registro, Margarita Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los siete días del mes
de agosto del año dos mil once. Margarita Cuadra Ferrey, Director de
Registro.

—————
CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico de
la Universidad de Managua, certifica que bajo el Folio No. 91 Partida No.
46, Tomo No. IV del Libro de Registro de Diplomas de Postgrados en la
Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió
el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA, POR
CUANTO:

SANDRA DEL ROSARIO ESTRADA GARCIA, ha cumplido con
todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad para
los programas de postgrados. POR TANTO: Le extiende el Diploma de
Postgrado en Auditoria, para que goce de los derechos y prerrogativas
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días
del mes de agosto del año dos mil once. El Rector de la Universidad, Ing.
Dora María Meza Cornavaca. Director de Postgrado y Educación
Continua, Msc. Silvio Moisés Casco Marenco, El Secretario General,
Msc. María Leticia Valle Dávila. La Directora de Registro, Margarita
Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los siete días del mes
de agosto del año 2011. Margarita Cuadra Ferrey, Directora de Registro.
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Reg. 13699 – M. 1088859 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica
que a la Página 133, Tomo I del Libro de Registro de Títulos de la Facultad
de Medicina Veterinaria que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el
Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua
- POR CUANTO:

ELIAS HERIBERTO HENRIQUEZ CACERES, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Medicina Veterinaria.
POR TANTO le extiende el Título de Licenciado en Medicina
Veterinaria, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del mes
de junio del dos mil once. El Rector de la Universidad, Rog. Gurdián. El
Secretario General, SanR.”

Es conforme. León, 3 de junio de 2011. Lic. Teresa Rivas Pineda, Director
de Registro, UNAN-LEÓN.

—————
Reg. 13700 – M. 1088802 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que
bajo el numero 99, pagina 50, tomo III del Libro de Registro de Títulos
de graduados en la Universidad Politécnica de Nicaragua que esta Oficina
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua. POR TANTO:

LA SEÑORITA PILAR TELLERIA ALVAREZ, Natural de León,
Departamento de León, Republica de Nicaragua, ha aprobado en la
Universidad Politécnica de Nicaragua todos los requisitos académicos del
Plan de Estudios correspondiente a las pruebas establecidas en las
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico
en Banca y Finanzas, para que goce de las prerrogativas que las leyes
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días del
mes de mayo del mil novecientos ochenta y siete. El Rector de la
Universidad, O. Martínez O. El Secretario General, Glenda M. Ibarra G.

Es conforme. León, 27 de marzo de 2008. Lic. Teresa Rivas Pineda,
Director.

——————-
Reg. 13701 – M. 1088784 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica
que a la Página 249, Tomo XI del Libro de Registro de Títulos de la
Facultad de Ciencias Medicas que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua
- POR CUANTO:

OLGA DEYANIRA TREJOS DAVILA, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Medicas. POR
TANTO le extiende el Título de Licenciada en Psicología, para que goce
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce días del
mes de abril del dos mil diez. El Rector de la Universidad, Rog. Gurdián.
El Secretario General, SanR.”

Es conforme. León, 12 de abril de 2010. Lic. Teresa Rivas Pineda, Director
de Registro, UNAN-LEÓN.

——————-
Reg. 13702 – M. 1088807 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica
que a la Página 193, Tomo II del Libro de Registro de Títulos de la Facultad
de Ciencias Económicas y Empresariales que esta Oficina lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua - POR CUANTO:

ALONDRA DE LOS ANGELES GRADIZ CARRASCO, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales. POR TANTO le extiende el Título de
Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once días del
mes de noviembre del dos mil nueve. El Rector de la Universidad, Maritza
Vargas. El Secretario General, San R.”

Es conforme. León, 11 de noviembre de 2009. Lic. Teresa Rivas Pineda,
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

—————
Reg. 13703 – M. 1088838 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica
que a la Página 438, Tomo V del Libro de Registro de Títulos de la Facultad
de Odontología que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que
dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

JULISSA  EMPERATRIZ  ZEPEDA  RIVERA, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Odontología. POR TANTO
le extiende el Título de Cirujano Dentista, para que goce de los derechos
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del
mes de julio del dos mil once. El Rector de la Universidad, Rog. Gurdián.
El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 13 de julio de 2011. Lic. Teresa Rivas Pineda, Director
de Registro, UNAN-LEÓN.

—————-
Reg. 13704 – M. 1088850 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica
que a la Página 145, Tomo XII del Libro de Registro de Títulos de la
Facultad de Ciencias Medicas que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua
- POR CUANTO:

ARIELKA MARIA CERDA RIVERA, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Medicas. POR
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TANTO le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del
mes de julio del dos mil once. El Rector de la Universidad, Rog. Gurdián.
El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 13 de julio de 2011. Lic. Teresa Rivas Pineda, Director
de Registro, UNAN-LEÓN.

——————-
Reg. 13705 – M. 1088832 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería,
certifica que bajo el N° 638, Página 320 Tomo I del Libro de Registro de
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ingeniería
Química. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que
dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR
CUANTO:

JUAN ANTONIO TALENO FERNANDEZ, natural de Bocana de
Paiwas, Región Autónoma del Atlántico Sur, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de
Ingeniería Química, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO:
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos
universitarios vigentes le extiende el Título de Ingeniero Químico, para
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días
del mes de marzo del año dos mil once. Rector de la Universidad, Ing. Aldo
Urbina Villalta. Secretario General, Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de
la Facultad, Ing. Leonardo A. Chavarría Carrión.

Es conforme, Managua, catorce de abril de 2011 Ing. María Mercedes
García Bucardo. Directora de Registro.

——————
Reg. 13706 – M. 1088820 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería,
certifica que bajo el N° 2696, Página 160 Tomo IV del Libro de Registro
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia
y Computación. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL.
POR CUANTO:

MAURICIO JOSE DINARTE CONTRERAS, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Electrotecnia
y Computación, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO:
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos
universitarios vigentes le extiende el Título de Ingeniero en
Computación, para que goce de las prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treintiun
días del mes de marzo del año dos mil once. Rector de la Universidad, Ing.
Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing. Diego Muñoz Latino.
Decano de la Facultad, Ing. Ronald Torres Torres.

Es conforme, Managua, trece de mayo del 2011. Ing. María Mercedes
García Bucardo. Directora de Registro.

——————-
Reg. 13707 – M. 1088819 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería,
certifica que bajo el N° 2714, Página 169 Tomo IV del Libro de Registro
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia
y Computación. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL.
POR CUANTO:

DIANA AMELIA LANZAS CALERO, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Electrotecnia
y Computación, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO:
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos
universitarios vigentes le extiende el Título de Ingeniero en
Computación, para que goce de las prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días
del mes de mayo del año dos mil once. Rector de la Universidad, Ing. Aldo
Urbina Villalta. Secretario General, Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de
Facultad, Ing. Ronald Torres Torres.

Es conforme, Managua, veintiuno de junio del 2011. Ing. María Mercedes
García Bucardo. Directora de Registro.

———————
Reg. 13708 – M. 1088805 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 430 Tomo X Partida 7917 del Libro
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Politécnica de Nicaragua.
Por cuanto:

EVELYN ESTHER RIVERA CALIX, natural de Somoto, Departamento
de Madriz, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos
exigidos por el Plan de Estudios correspondiente, así como las disposiciones
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua.
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, para
que goce de los derechos y prerrogativas que la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los treinta días del mes de junio del año
dos mil once.” El Rector de la Universidad, Ing. Emerson Pérez Sandoval.
El Secretario General, Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Director de
Registro, Lic. Laura Cantarero.

Es conforme. Managua, veintiocho días del mes de julio del año dos mil
once. Lic. Laura Cantarero, Directora.

———————
Reg. 13709 – M. 1088815 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 371 Tomo X Partida 7739 del Libro
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Politécnica de Nicaragua.
Por cuanto:
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RICARDO JAVIER MEJIA ZAMORA, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos
los requisitos exigidos por el Plan de Estudios correspondiente, así como
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en
Sistemas de Información, para que goce de los derechos y prerrogativas
que la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de abril del año dos
mil once.” El Rector de la Universidad, Ing. Emerson Pérez Sandoval. El
Secretario General, Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Director de Registro,
Lic. Laura Cantarero.

Es conforme. Managua, dieciséis días del mes de mayo del año dos mil
once. Lic. Laura Cantarero, Directora.

———————
Reg. 13710 – M. 1088875 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 323 Tomo IX Partida 6093 del Libro
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Politécnica de Nicaragua.
Por cuanto:

LIZVANIA LOURDES VALLEJOS, natural de Rivas, Departamento de
Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos
por el Plan de Estudios correspondiente, así como las disposiciones
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua.
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Banca y
Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas que la Ley le
concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los treinta días del mes de noviembre
del dos mil nueve”. El Rector de la Universidad, Ing. Emerson Pérez
Sandoval. El Secretario General Dr. Norberto Herrera Zúniga.

Es conforme. Managua, diecisiete de diciembre del dos mil nueve. Lic.
Laura Cantarero, Directora.

———————
Reg. 13711 – M. 1088874 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 433 Tomo X Partida 7924 del Libro
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Politécnica de Nicaragua.
Por cuanto:

ADA FRANCIS VALLE GOMEZ, natural de Boaco, Departamento de
Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos
por el Plan de Estudios correspondiente, así como las disposiciones
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua.
POR TANTO: Le extiende el Título de Enfermera Profesional, para
que goce de los derechos y prerrogativas que la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los treinta días del mes de junio del año
dos mil once”. El Rector de la Universidad, Ing. Emerson Pérez Sandoval.
El Secretario General Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Director de
Registro, Lic. Laura Cantarero.

Es conforme. Managua, veintiocho días del mes de julio del año dos mil
once. Lic. Laura Cantarero, Directora.

——————
Reg. 13712 – M. 1088778 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica
“Redemptoris Mater”, certifica que bajo el Número 420 Página 210,
Tomo I del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: La Universidad Católica “Redemptoris
Mater”. POR CUANTO:

KARLA MARIA  RAMIREZ RIVAS, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades, POR TANTO:
le extiende el Título de Profesora de Enseñanza media en Lengua y
Literatura Hispánica - Nivel Técnico. Para que goce de los derechos
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve
del mes de marzo del dos mil once. Presidente Fundador, Cardenal Miguel
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General,
Felipe Sánchez Sánchez.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua,
veintinueve del mes de marzo de dos mil once. Carol M. Rivas Reyes,
Dirección de Registro y Control Académico.

——————
Reg. 13713 – M. 1088856 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica
“Redemptoris Mater”, certifica que bajo el Número 433 Página 217,
Tomo I del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: La Universidad Católica “Redemptoris
Mater”. POR CUANTO:

GIOVANNY  FRANCISCO MARTINEZ  NARVAEZ, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades,
POR TANTO: le extiende el Título de Profesor de Enseñanza Media
en Física - Matemática - Nivel Técnico. Para que goce de los derechos
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del
mes de agosto del dos mil once. Presidente Fundador, Cardenal Miguel
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General,
Felipe Sánchez Sánchez.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua,
dos del mes de agosto de dos mil once. Carol M. Rivas Reyes, Dirección
de Registro y Control Académico.

——————
Reg. 13714 – M. 1088854 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica
“Redemptoris Mater”, certifica que bajo el Número 226 Página 63, Tomo
I del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: La Universidad Católica “Redemptoris
Mater”. POR CUANTO:

MILDRED AURORA VALDIVIA FLORES, ha cumplido con todos los
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requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y
Administrativas, POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en
Economía Empresarial. Para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días
del mes de noviembre del dos mil nueve. Presidente Fundador, Cardenal
Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General,
Felipe Sánchez Sánchez.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua,
veinte del mes de noviembre de dos mil nueve. Carol M. Rivas Reyes,
Dirección de Registro y Control Académico.

—————-
Reg. 13715 – M. 1088793 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., Certifica
que la Página 149 Tomo I del Libro de Registro de Títulos de la Facultad
de FF.CC.EE.AA. que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice “La Universidad Cristiana Autónoma de Nicaragua”.
POR CUANTO:

ARMINDA LISSBETH GOMEZ PEÑA, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y
Administrativas. POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada en
Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y
prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los once días del
mes de mayo del año dos mil once. El Rector de la Universidad, Msc.
Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla
Miranda.

Es conforme. León, 11 de mayo del 2011. Firma Ilegible, Director de
Registro U.C.A.N.

————————
Reg. 13716 – M. 1088858 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., Certifica
que la Página 143 Tomo I del Libro de Registro de Títulos de la Facultad
de FF.CC.AA. que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el
Título que dice “La Universidad Cristiana Autónoma de Nicaragua”.
POR CUANTO:

JESSICA ALEJANDRA PEREZ BELLORIN, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencia Agropecuaria. POR
TANTO: Le extiendo el Título de Ingeniera en Ecología Agriaría, para
que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los once días del
mes de diciembre del año dos mil seis. El Rector de la Universidad, Msc.
Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla
Miranda.

Es conforme. León, 11 de diciembre del 2006. Firma Ilegible, Director de
Registro U.C.A.N.

———————
Reg. 13717 – M. 1088770 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., Certifica
que la Página 014-015 Tomo II del Libro de Registro de Títulos de la
Facultad de FF.CC.TT. que este Departamento lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice “La Universidad Cristiana Autónoma de
Nicaragua”. POR CUANTO:

LIVINSGTON ANTONIO NAVARRO GARCIA, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología.
POR TANTO: Le extiendo el Título de Ingeniero en Sistemas de
Computación, para que goce de los derechos y prerrogativas que
Legalmente se le conceden.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del
mes de mayo del año dos mil once. El Rector de la Universidad, Msc.
Jeannette Bonilla Miranda de García. El Secretario General, Lic. Manelly
Bonilla Miranda.

Es conforme. León, 10 de mayo del 2011. Firma Ilegible, Director de
Registro U.C.A.N.

———————-
Reg. 13718 – M. 1088840 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Vice-Rector Académico de la UDO CERTIFICA que bajo el
Folio 62, Partida 1700 Tomo IX del Libro de Registro de Títulos que esta
Oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: “La Universidad
de Occidente - POR CUANTO:

MARLON JOSE RIVAS MEZA, ha cumplido con todos los requisitos
establecidos por la Facultad de Ingeniería. POR TANTO: Le extiende el
Título de Ingeniero Civil, para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintinueve días
del mes de julio del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Msc.
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. Raúl
David Cortez Lara, El Secretario General, Msc. Antonio Sarria Jirón.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León,
veintinueve días del mes de julio del año dos mil diez. Msc. Gregorio Felipe
Aguirre Téllez, Vice-Rector Académico.

————————
Reg. 13719 – M. 1088776 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Vice-Rector Académico de la UDO CERTIFICA que bajo el
Folio 70, Partida 2109 Tomo XI del Libro de Registro de Títulos que esta
Oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: “La Universidad
de Occidente - POR CUANTO:

MARTIN PINO POZO, ha cumplido con todos los requisitos establecidos
por la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO:
Le extiende el Título de Licenciado en Contaduría Publica y Finanzas,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días del
mes de julio del año dos mil once. El Rector de la Universidad, Msc.
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. Raúl
Cortez Lara, El Secretario General, Msc. Antonio Sarria Jirón.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León,  treinta
días del mes de julio del año dos mil once. MSC. GREGORIO FELIPE
AGUIRRE TELLEZ, VICE-RECTOR ACADEMICO.
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